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Egresados estrechan vínculos 
con el sector productivo 

XV Aniversario 
de la División de 

Educación 
Continua de la FI 

e on la creación, en 1971, del 
Centro de Educación Conti

nua, hoy División, la Facultad de 
Ingeniería completó su ciclo educa
tivo, al impartir no sólo los planes 
de estudio de licenciatura y de, 
posgrado, sino también los de ac
tualización y perfeccionamiento, 
los cuales han constituido un meca
nismo de gran utilidad para mante
ner y estrechar vínculos entre los 
egresados y el sector productivo. 

(paso a la página 28) 

v~)Cfor OcfatJÍO A. Ra¡¡cón ChátJez. 
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Inauguración del Ceritro 
.·de Estudios Agropecuarios de 

la FES Cuautitlán 
• Representa un avance en la formación de profesores e Investigadores en 

esta área básica · 
• Es necesario aumentar la productividad en y del 'campo~ así como mejo

rar la distribución de sus frutos 

El Rector de la UNAM inauguró el Centro de Estudios Agropecuario~ de la FES Cuautitlón. el cual 
pmribilitará a e¡¡fa Ca.~a de E.~tudios dar mejor r~pue.,ta a nece.,idade¡¡ del1mís en esta área. 

T a creación del Centro de Estu
L dios Agropecuarios de la Fa
cultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán forma parte del esfuerzo 
que la Universidad ha emprendido 
por acercarse cada vez más a la re a-

lidad del país por medio de la ele
vación de sus niveles académicos y 
de su capacidad de respuesta a las 
necesidades sociales, culturales, 
científicas y tecnológicas. 

(poso a la p6gino 31) 

Modijicq,ciones al Estatuto General, a_l 
Reglamento General de Estud.ios de 
Posgrado y al Estatuto del Personal 

Académico .de la UNAM pógino 6 

Se realizarón tareas de 

alfaoetizaclón y de extensión 
cultural 

Proyectos de servicio 

social orientados al 
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Diplomas a personal con 25 años 
de labores en la UNAM 

L a UNAM en todo momento tiene aprecio por la labor 
de sus trabajadores y no la olvida ni la hace a un la

do. Es por eso que cada año la Universidad y el STUNAM 
han establecido la entrega de este reconocimiento a los 
trabajadores, no sólo en cumplimiento de lo pactado,sino 
como una distinción a aquellos que hacen cumplir o co
adyuvan a la realización de las funciones de la Institu
ción, manifestó el ingeniero José Manuel Covarrubias, 
secretario general Administrativo de la UNAM,durante la 
entrega de diplomas al personal administrativo que 
cumplió '25 años de labores en esta Universidad. 

"Les solicito a ustedes, trabajadores que hoy nos acom
pañan, que hagan extensivo este mensaje a los demás 
compañeros que por alguna causa el día de hoy no están 
presentes. Asimismo, quiero hacerles patente que la 
Rectoría, preocupada por los estímulos a su personal ad
ministrativo de base y de confianza, establece un progra
ma de estímulos que será independiente de los incentivos 
pactados contractualmente y que será dado a conocer en 
breve, en consideración a que así como se están buscando 
estímulos para el personal académico se ha pensado tam
bién en su oersonal administrativo". 

Además, hizo uso de la palabra el señor Evaristo Pé
rez Arreola, secretario general del STUNAM.quien mani-
festó que se ha establecido y dado un reconocimiento a 
aquellos trabajadores que por más de 25 años han presta
do sus servicios a la Universidad, coadyuvando con sus ta
reas diarias a la re~lización de los fines de esta Casa de 
Estudios. 

Por otro lado, la actual administración universitaria ha 
manifestado la necesidad de una transformación y una 
Reforma Universitaria, "con la cual estamos plenamente 

Se han hecho 53 emisiones ininterrumpidas 

El irt«ftlino }oJ .Vnt~WI CovmnJM. ntlf'~/!.6 diplmnm n ,_-.onnl ndmi-
ni:rtmtivo df' In UNAM ron 2.S nñm df' lnbom1. ' 

convencidos. No estamos de acuerdo con una universi
dad como la actual, en la que estamos trabajando. 
Nuestra Universidad debe ser excelente, la mejor de la 
República; para ello es necesario que los maestros y tra
bajadores estén mejor pagados y con mejores condiciones 
de trabajo ... precisó el Secretario General del STUNAM. 

La Reforma no ha concluido, sino comienza, y creemos 
que la Universidad está abierta a la reforma y que en ésta 
se deberán plante~ mejores condiciones para los estu
diantes t.:omo son comedores, libros gratuitos, dormito
rios, etcétera. 

Consideramos importante discutir estos puntos en el 
próximo. congreso, estando de acuerdo en que se debe de 
alcanzar la excelencia académica en este nuevo momento 
que vive la Universidad, todas las opíniones tienen que 
exponerse para concluir una reforma. 

Durante-la ceremonia,que se efectuó el19 del presente 
en el auditorio anexo a la Facultad de Arquitectura, tam
bién estuvo el licenciado Lui~ Raúl González Pé
rez, director general de Personal de la UNAM. • 

Primer aniversario del programa radiofónico Espacio Universitario 

• Tiene como ob¡etlvo principal ciar a conocer a lacomuni
Jacl universitaria y al público en general la actlvldacl 
acoclémlco ele esta Casa de Estucllos en los campos ele 
la docencia, lo lnvestlgocl6n, las orles y las ciencias 

L a Secretaría General de la UNAM, a través de la Di
rección General de Proyectos Académicos, celebró el 

primer aniversario del programa radiofónico Espacio 
Universitario, el pasado lunes ocho del presente mes. 

Espacio Universitario es un programa semanal condu
cido por el doctor Jaime Litvak King, que se transmite to
dos los lunes a las 8:30 horas y tiene como objetivo princi
pal dar a conocer a la comunidad universitaria y al públi
co en general la actividad académica de esta Casa de Es
tudios en los campos de la docencia, la investigación, las 
artes y las ciencias. 

Cabe destacar el apoyo que ha brindado Radio UNAM 
para la realización de este programa, así como la impor
tante participación de los profesores e investigadores 
entrevistados. 

Hasta la fecha se han transmitido ininterrumpidamen
te 53 programas, ocho de ellos dedicados a los universita
rios que obtuvie10on el año pasado el Premio Universidad 
Nacional 1985, de los cuales se retomaron las entrevistas 
para editar un libro que actualmente se está distribuyen
do como un reconocimiento a la excelencia académica de 
nuestra Universidad. 

Asimismo, a partir del día primero de este mes se inició 
una serie de entrevistas a los profesores e investigadores 
que fueron distinguidos en agosto pasado con el Premio 
Universidad Nacional 1986, la cual concluirá aproxima
damente a fines de noviembre próximo. • 

22 de septiembre de 1986 



Firmó dos convenios con este municipio del Estado de México 

Servicio social y difusión cultural de la UNAM en Tepotzotlán 
• Se protocoliza una vinculación que se ha efectuado 

desde hace doce alfos y que permite cumplir uno de 
sus funciones fundamentales: lo extensión 

• Se establece, entre otros actividades, lo supervlsl6n 
por parle de la FES Cuoutltlán de los prestadores del 
servicio social, estructuración de programas espe
ciales y la organización de espectáculos con precios 
populares y gratuitos -

L a UNAM y el H. Ayuntamiento de Tepotzotlán, Es
tado de México, establecieron el 18 de septiembre 

dos convenios: uno para la realización del servicio social 
de pasantes de la Facultad de Estudios Superiores Cuau
titlán en dicho Ayuntamiento, y otro para la difusión de 
programas artísticos y culturales en beneficio de la pobla
ción de esa zona. 

·Firmaron los documentos el doctor Jorge Carpizo, rec
tor de esta Casa de Estudios, y el arquitecto José Zuppa 
Núñez, presidente municipal de Tepotzotlán; como testi
gos de honor, los doctores José Narro, secretario general 
de la UNAM, y José Luis Galván Madrid,directorde la 
FES Cuautitlán. 

Durante el acto, el doctor Galván Madrid externó el 
regocijo de la Universidad por "protocolizar una vincula
ción que se ha venido dando desde hace 12 años" entre el 
Ayuntamiento y la FES Cuautitlán, y que ha permitido a 

Se realizarán tareas de alfabetización y de 
extensión de la cultura 

Proyectos de servicio social 
orientados al apoyo de áreas 

rurales marginadas 

• Con este lin se organizó el "Primer seminario de capo
citación a las brigadas multldlsclpllnarlos de servicio 
soc:lol en áreas rurales" 

• Existen l4 programas que se pondrán en práctico en 
12 estados de la República 

El octuario Car/o~¡ Barro.~ Horca.vita¡¡, acompañado del doctor Rafael Vol
dé.\ Gmazález. fHI~O na marcho el ¡.¡emirwrio de capacitocióra a la~o~ brigada.~ 
mllltidi.~ci,línaria¡¡ rle ~o~erdcio ~o~orinl en árell.~ mrale.~. 
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El doctor Jorge Carpízo y el arquitecto José Zuppa Núiiezfinnaron los con
veníos con los que se establece la reolización del~Wrvicio social de pasante11 
de la FES Cuat1tillán en elt\yuntnmiento de Tepotzotlára. a.\Í como actid· 
clade11 artística.~ y culturales en dichtl zon(l. 

esta Institución cumplir una de sus funciones: la exten
sión. En tanto, el arquitecto Zuppa Núñez recordó que en 
junio de 1985 fue suscrito un convenio general entre am
bas partes, del cual se derivan los actuales. 

(posa a lo p6gino 30) 

L a Universidad trabaja arduamente para contribuir 
en la construcción de un mejor futuro para nuestro 

país y para sí misma; esto requiere de la entrega total y 
desinteresada de todos los universitarios. Muestra fiel de 
este esfuerzo es la celebración del Primer seminario de ca
pacitación a las brigadas multidisciplinarias de servicio 
social en áreas rurales, durante el cual se pondrá de ma
nifiesto lo que los universitarios estamos haciendo, de có
mo nos vinculamos con nuestra sociedad, con nuestro 
país, sus problemas y sus soluciones. 

En estos términos, el actuario Carlos Barros Horcasi
tas, secretario de la Rectoría, declaró formalmente 
inaugurados los trabajos de este seminario el pasado 
jueves 18 en el auditorio del Instituto de Investigaciones 
Bibliográficas. 

Por su parte, el doctor Rafael Valdés González, coordi
nador ejecutivo de la Comisión Coordinadora del Servi
cio Social, señaló que esta prestación universitaria ha 
sufrido cambios sustanciales en lo.s últimos ocho meses, 
debido principalmente a la aprobación del Reglamento 
del Servicio Social por parte del H. Consejo Universita
rio. 

Este reglamento tiene como objetivo hacer partícipe a 
la comunidad universitaria, en forma directa, de los dife
rentes programas que requieren el apoyo de los prest~do
res del servicio social en sus diferentes áreas académicas. 

Actualmente, la Universidad ha iniciado una serie de 
proyectos orientados al apoyo de las áreas rurales margi
nadas, en cuyos objetivos de desarrollo se pueda cubrir el 
quehacer académico de cada prestador, así como tareas 
de alfabetización y extensión de la cultura. 

(poso o lo p6gino 29) 



Celebra su 75 aniversario 

Clausura de cursos en la ENEO 
• Se entregaron diplomas a JOB pasantes de la licen

ciatura en Enfermeria y Obstetricia y a 357 del nivel 
técnico de la carrera de Enfermeria 

E 1 pasado viernes se efectuó la ceremonia de clausura 
de los cursos del ciclo 1983-1986 de la licenciatura en 

Enfermería y Obstetricia y 1984-1986 de la carrera de 
Enfermería, nivel técnico, de la Escuela Nacional de 
Enfermería y Obstetricia (ENEO), la cual fue presidida 
por el doctor José Narro Robles, secretario general de la 
UNAM. 

Durante el acto, en el cual se guardó un minuto de si
lencio en memoria del personal médico fallecido a causa 
de los sismos ocurridos el año pasado, la licenciada Esther 
Hernández Torres, titular del plantel, manifestó su con
vencimiento de que los alumnos que ahora concluyen sus 
estudios continuarán en su proyecto de superación y de
sarrollo y que realizarán una práctica profesional eficien
te. {pasa a la p6gina :ll) 

El pasado viernes se llev6 a cabo la ceremonia de clausura de los cursos del 
ciclo 198.3-1986 de la licenciatura en Enfermería y Obstetricia y 198 
1986 de la carrera de Enfermería. nivel técnico. de la ENEO. 

Secretaría General 
Coordinación de la Administración 
Escolar 

CAMBIO INTERNO DE CARRERA 

Se comunica a los alumnos inte
resados en cambiar de carrera, o 
otra en el mismo plantel y de lo 
misma 6rea, que hobr6n de pre-

sentarse en servicios escolares del 
plantel donde se encuentran inscri
tos a tramitar lo solicitud, del 24 al 
26 de septiembre. 

DGAPA 
A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

la etapa de captación delll Censo del personal acadé· 
mico de la UNAM (CPA) concluyó el posado 31 de julio. 
Agradecemos a los investigadores, profesores, técnicos 
académicos y ayudantes su colaboración. 

lo Dirección General de Asuntos del Personal Acodé
mico (DGAPA) cuento ya con datos acerca del volumen, 
distribución, edad, antigüedad académica y categoría y 
nivel ocupacional del personal académico. 

En Acatlón 
MODULO DE LA FERIA DEL 

CHOCOLATE 
Se invito a visitar el Módulo de la 

Ferio del Chocolate, ubicado en la 
Tienda de Autoservicio Acotl6n, en 
donde se podr6n encontrar diver
sos productos elaborados a base 
de chocolate, hasta el 17 de oc
tubre. 

A partir del Jo. de octubre 
CAMBIARA DE UBICACION El 

LOCAL DE ENTREGA DE 
DESPENSAS 

Se informo a lo comunidad uni
versitario que o partir del miérco
les 1 o. de octubre las despensas se 
entregar6n en el anexo No. 3 de la 
Tienda 03 Metro, ubicada en el Cir
cuito Exterior (frente a la Facultad 
de Ciencias Políticos y Sociales). 

\·..rfTIEODA 
.:::::S u nA m • • 

Estos datos podrón ser solicitados por las personas in
teresadas en este proyecto al Departamento de Estudios 
Especiales de la DGAPA, mediante uno petición por 
escrito, respaldada por la dependencia de que se trate. 

la información estadística completo del 11 CPA se 
publicor6 en los primeros meses de \987. 

Dirección General de Asuntos del Personal Académi
co. Departamento de Estudios Especiales, Centro Cultu
ral Universitario, edificios By C, 3° y 4° pisos, a Uf) costa
do del CONACvT. 

22 de septiembre de 1986 
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UNIVERSITARIO 

Con motivo del 
• • • prtmer antversarto 

de la TVIUNAM 

H acer televwión es un reto, más 
aún cuando se hace televisión 

universitaria. En este caso, el reto 
no se resuelve solamente "echándo
le ganas", sino que es decisivo aña
dir, además, preparación y cerebros 
cargados de ideas claras· y renova
doras. 

Estamos acostumbrados a una 
televisión que divierte, que infor
ma a medias, que incita a la pereza 
física y mental, atrofia la capaci
dad de raciocin_io e invita al consu
mismo, en la cual cada vez se redu
cen más los espacios dedicados a la 
formación y a la cultura, y esto 
aparentemente nos importa poco. 

Hace algunos días se cumplió el 
primer aniversario de la salida al 
aire, por canal abierto del primer 
programa de TV-UNAM. Desde el 
primer día he sido una constante 
teleespectadora, confi .:J que al 
principio fui escéptica, pensaba en 
las grandes dificultades de hacer, 
sino divertida, al menos atractiva 
la cultura. Durante este primer año 
los numerosos programas de televi
sión universitaria muchos de ellos 
de alta calidad,que incluso han re
cibido premios en el extranjero, 
han ido dibujando una linea que 
marca su especificidad: la TV
UNAM no compite con la televisión 
oficial ni con la comercial es una 
opción diferente y esto se ha ido 
logrando, a mi modo de ver, resca
tando en primer lugar los valores 
mexicanos; hombres y mujeres, 
profesores, científicos, la historia y 
tradiciones, invitándonos a volver 
111s ojos a lo que somos, tenemos y 
hacemos, y de esta manera la TV
UNAM ha contribuido a La recupe
ración de la dignidad y el espíritu 
de lucha en una crisis que ya se nos 
hace demasiado prolongada, cuan
do el desaliento recomienda poner 
los ojos más allá de las fronteras. 

Ahí están, como ejemplos, pro
gramas frescos, ágiles y atractivos: 

22 de septiembre de 1986 

"Presencia Universitaria" y "Desde 
La Universidad", que dan a conocer 
a los universitarios y a la sociedad 
el diario acontecer en la UNAM. 
"Escuelas y Facultades" programa 
que acerca el conocimiento y expe
riencias universitarias, respondien
do preguntas y ofreciendo alterna
tivas de solución al público intere
sado. "Prisma Universitario", con
junto de programas en que se expo
ne la producción, el pensamiento y 
el análisis de los universitarios 
sobre el arte, la ciencia y la 
tecnología. "Goya ... Universidad .. , 
programa que además de informar 
sobre deportes resalta el valor del 
cuerpo como factor decisivo de una 
formación integral. 

Mención aparte merece la serie 
"Premios Universidad Nacional 
1985", ya era hora de dar crédito e 
invitar al reconocimiento social ha
cia aquellos académicos que consa
gran su vida al conocimiento y a la 
formación de la juventud. Final
mente la serie "Realidad y Perspec
t~va ", que ofrece criterios y da 
pautas para formarse opinión en 
relación con los problemas nacio
nales. La presentación da un cua
dro de equilibrio, preciso y ágil en 
palabras e imágenes, la conducción 
brillante y profesional del coordi
nador y las intervenciones de aca
démicos de primera calidad, así co
mo la actualidad de los temas y 
problemas, hacen de esta serie una 
muestra de la competencia de los 
universitarios, así como de su ima
ginación y creatividad. Como ex
tranjera admiro y como universita
ria me siento satisfecha de la televi
sión UNAM, y considero que ahí se 
concentra 1!0 sólo el signo, sino 
también el fruto de la renovació11 a 
que el doctor Jorge Carpizo nos in
vitó a participar. 

María Tetesa Bravo R. 
Relaciones Públicas, 

Dirección General de Servicios 
Médicos. 

Teléfono 677-06-81. 

PREMIO ANUAL DE 
INVESTIGACION "MAESTRO JESUS 

SILVA HERZOG" 

EIIIEc invita a los investigadores 
y estudiosos de la economía mexi
cana a participar en este concurso. 

El plazo para la entrega de tra
bajos vence el 26 de septiembre y 
deberó hacerse en la oficina de la 
Secretaría Académica del instituto 
(Torre 11 de Humanidades, ler. pi
so); teléfonos 548-99-62 y 548-13-
48. 

Los premios serón: primer lugar: 
$350,000.00; segundo: $150,000.00, 
y tercero: $50,000.00, los cuales se 
entregarón, junto con diplomas, al 
autor o autores de los trabajos que 
resulten seleccionados. 

Con el tema "Las salidas de la 
crisis y estrategias del desarrollo" 

'CICLO INTERNACIONAL: LA FASE 
Y LA CRISIS ACTUAL DEL 

CAPITALISMO INTERNACIONAL 

Este ciclo es organizado por el 
Seminario de Teoría del Desarrollo 
del instituto, y se verificaró del6 al 
8 de octubre, en la Unidad de Se
minarios Doctor Ignacio Chóvez, 
de 9:30 a 14:00 y de 16:30 a 20:00 h. 

En ét participar6n: Alonso Agui
lar, del IIEc; A. Benachenhov, del 
Instituto Internacional de Planifica
ción de la Educación (UNESCO), 
Francia; Alejandro Dóvila, de la 
Universidad Autónoma de Coahui
la; Gerard de Bernis, del Instituto 
de Ciencias Matemóticas y 
Economía Aplicada, París; Gunter 
Krause, de la Universidad de Hum
boldt, Berlín, y Armando labra, de 
la Secretaría de Programación y 
Presupuesto. 

Ademós, Wolfgang leuchter, de 
la Universidad de Rostock, ROA; 
Gregorio Vidal, del IIEc, y Pedro 
Buskovic, del Centro de Investiga
ción y Docencia Económica (CIDE), 
México. 

Aviso de GACETA UNAM 

Con el fin de que este órgano informativo divulgue oportunamen
te las actividades tanto académicas y culturales como de interés gene
ral, se solicita que en los avisos y programaciones se especifiquen úni
camente los datos m6s relevantes. 

Las peticiones de publicación deberón efectuarse con una antici
pación de por lo menos tres dios h6biles. 

• 
\ , 



MODIFICACIONES AL ESTATUTO GENERAL, AL 
REGLAMENTO GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO Y 

AL ESTATUTO DEL PERSONAL ACADEMICO DE LA 
UNAM, APROBADAS POR EL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

EN SU SESION DEL 11 DE SEP.TIEMBRE DE 1986 
Exposición de Motivos 

La modificación que se proponealReglamentoGeneral Cerrar el abismo que, por razones históricac;, se abrió 
de Estudios de Posgrado se nutre de algunas ideas que ya entre escuelas y facultades y centros e institutos de inves-
se encuentran en su exposición de motivos, pero que no se tigación beneficiará a toda la Universidad. El primero 
recogieron en el articulado, así como de la experiencia que recogerá los frutos del trabajo conjunto del sistema 
misma del posgrado en nuestra Universidad, la cual con- docente con el de investigación será el alumno, y muy es-
fronta actualmente necesidades y problemas diferentes, pecialmente el de posgrado, el cual -y esto lo distingue 
al menos en parte, a los que respondió e intentó prever el del de licenciatura- ha de investigar' si bien con propó-
Reglamento aprobado en enero de 1979. sitos y en niveles diferentes, según se trate de especializa-

Más de un quinquenio después, el llamado en esa expo- ciones, maestrías o doctorados. La experiencia de 
sición de motivos desideratum de tutoría individual aún Universidad y de toda institución digna de este 
no se ha generalizado en escuelas y facultades, si bien al- muestra, sin equívocos, que no puede concebirse un pos-
gunas de ellas la han incorporado a su régimen de traba- grado, y menos aún de calidad, sin investigación. La pre-
jo, por vía de sus planes de estudio. Los logros de las de- sente reforma aborda este imperativo, como ha quedadc 
pendencias académicas que así han procedido son alenta- expreso, vinculando la docencia y la investigación al 
dores y ejemplares. Consideramos que el elevado índice acercar a las divisiones y a los centros e institutos y, acle-
de deserción, sin duda uno de los problemas más graves más, poniendo énfasis en la investigación como campo-
que confronta el posgrado, podría disminuir de manera nente indispensable del posgrado en general, a tal punto 
importante si, entre otras medidas, se establece la tutoría que se define el doctorado como un trabajo de investiga-
obligatoria. Asimismo, ésta incrementará la graduación, ción continuado, metódico y de óptima calidad. En prin-
pues el tutor orientará y alentará al alumno en su trabajo cipio, el alumno de doctorado no requiere acreditar asig-
académico. Tomando en cuenta los recursos humanos al- naturas, sólo necesita investigar, orientado por su tutor. 
tamente calificados de que dispone la Universidad en su Esta concepción del doctorado como una tarea continua 
conjunto, se instituye la tutoría obligatoria en maestrías y de investigación sienta las bases para la generación de ca-
doctorados y sólo se la recomienda en las especializa- nacimientos tanto científicos como humanísticos, a la vez 
ciones. En ellas se concentra el mayor número de alum- que pretende llenar el vacío producido por la insuficien-
nos de posgrado. cia de investigaciones orientadas a atender los grandes 

Esta obligatoriedad es hoyfactible,_pues además decir- problemas nacionales. 
cunscribirla a maestrías y doctorados prevé la colabora- Por otra parte, la transformación de la Secretaría Eje-
ción del personal académico de institutos y centros de in- cutiva del Consejo de Estudios de Pos grado en una Coor-
vestigación. Tutores pueden serlo tanto profesores como dinación General análoga a la que se menciona en el 
investigadores, con tal que satisfagan ciertos requisitos artículo 88 del Estatuto del Personal Académico, respon-
académicos. De este modo se enriquece el trabajo de las de, en particular, a la necesidad de planificar el de-
divisiones de Estudios de Pos grado, a la par que se abre la sarrollo de los estudios de posgrado, a partir de las 
puerta a los investigadores para que cumplan con sus políticas definidas en el Consejo de Estudios de Posgrado 
obl.igaciones docentes no sólo impartiendo cátedra. y de una visión de conjunto del trabajo que se lleva a cabo 

en las diferentes divisiones. Asimismo hace acorde el 
nombre de la dependencia con atribuciones que el actual 
Reglamento confiere a su titular, las cuales van más allá 
de la ejecución de los acuerdos del Consejo de Estudios de 
Pos grado. 

La instauración de la tutoría significa también un 
avance en el proceso de reunión de dos perfiles que se 
habían separado: el del investigador y el del docente. En 
realidad, en el posgrado las funciones de éstos ha de lle
varlas a cabo la misma persona, puesto que no se puede 
impartir clases sin investigar, ni es posible mantener para 
sí los productos de la investigación sin compartirlos gene
rosamente con los estudiantes. 

Otras vías para reunir la docencia y la investigación las 
ofrecen la presencia de representantes de las divisiones en 
los consejos internos de centros e institutos y viceversa 
(cuando se traten asuntos de la competencia de ambos ti
pos de dependencias), así. como la posible configuración 
de comisiones mixtas o de vinculación. 

Por último, cabe hacer notar que todas las medidas que 
se proponen tienen como fundamento la concepción del 
posgrado como un nivel de excelencia y no como una ruti
na que proporciona prestigio. Si nuestro posgrado alcan
za la excelencia que lo define podrá, a su vez, ejercer una 
acción enriquecedora sobre los otros ciclos de estudios 
que ofrece la Universidad, puesto que resulta imposible 
que permanezca como una esfera cerrada en sí misma, sin 
que sus acciones beneficien a la Universidad en su con
junto y a la N ación. 
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REGLAMENTO GENERAL DE ESTUDIOS DE 
POSGRADO DE LA UNAM 

Capítulo 1 

· Disposiciones generales 

Artículo lo. Son estudios de posgrado los que se reali
zan después de los estudios de licenciatura, conforme a 
las disposiciones contenidas en este Reglamento. 

Artículo 2. El propósito de los estudios de posgrado es: 

a) la actualización de los profesionales; 
b) la actualización del personal académico; 
e) la formación y especialización de profesionales de alto 

nivel; 
d) la formación de profesores e investigadores. 

Artículo 3. En los estudios de posgrado que imparte la 
Universidad Nacional Autónoma de México se otorgará: 

a) constancia de actualización; 
b) diploma de especialización; 
e) grado de maestro; 
d) grado de doctor. 

Artículo 4. Los cursos de actualización tienen la finali
dad de ofrecer a los profesionales la oportunidad de reno
var sus conocimientos en determinadas disciplinas y espe
cialidades. La Universidad Nacional Autónoma de Méxi
co, a través de la dependencia académica responsable del 
curso, otorgará constancia de actualización a quien haya 
cubierto los requisitos señalados en este Reglamento. 

Artículo 5. Los cursos de especialización tienen por ob
jeto preparar especialistas en las distintas ramas de una 
profesión, proporcionándoles conocimientos amplios de 
un área determinada o adiestrándolos en el ejercicio 
práctico de la misma. Estos cursos tienen carácter emi
nentemente aplicativo y constituyen una profundización 
académica en la formación de profesionales. La Universi
dad Nacional Autónoma de México otorgará diploma de 
especialización a quien haya cubierto los requisitos seña
lados en este Reglamento. 

Artículo 6. Las constancias de actualización y los 
diplomas de especialización no confieren grado académi
co. 

Artículo 7. La maestría tiene como propósitos: 

a) proporcionar al alumno una óptima cultura científica 
o humanística; 

b) ofrecerle una formación metodológica que lo capacite 
para la solución de nuevos problemas; 

e) capacitarlo para las actividades de investigación y do
cencia. 

Artículo 8. El doctorado tiene como finalidad prepa
rar al alumno para la investigación original. Es el grado 
académico más alto que otorga la Universidad Nacional 
Autónoma de México y se conferirá a quien satisfaga los 
requisitos señalados en este Reglamento. 
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Artículo 9. A quien curse estudios de maestría o docto
rado se le asignará un tutor individual que lo oriente en 
su formación, investigación, señalamiento de lecturas y 
demás actividades académicas, y lo dirija en la elabora
ción de su tesis o, en su caso, proponga un director de te
sis. Los tutores deberán informar semestralmente al Con
sejo Interno el grado de avance de las investigaciones o de 
las actividades académicas, de acuerdo a las normas 
complementarias. 

Las normas complementarias podrán autorizar tam
bién las tutorías pa¡:a las especializaciones, siempre que el 
tipo de éstas y el número de alumnos inscritos lo permi
tan. 

Artículo 10. Los estudios de posgrado de la Universi
dad Nacional Autónoma de México estarán coordinados 
por el Consejo de Estudios de Posgrado. El Consejo de Es
tudios de Posgrado propondrá los objetivos, políticas y li
neamientos académicos generales de los estudios de 
posgrado a las autoridades que corresponda. 

Artículo 11. Los consejos técnicos de las dependencias 
académicas universitarias podrán expedir normas 
complementarias para definir las modalidades específicas 
de los estudios de posgrado de su competencia, ajustándo
se a las disposiciones generales de este Reglamento. 

Capítulo 11 
Organización de los estudios de posgrado 

Artículo 12. El Consejo de Estudios de Posgrado esta
rá presidido por el Rector, quien podrá delegar esta fun
ción en el Secretario General o en el Coordinador Gene
ral de Estudios de Posgrado, y estará integrado además 
por el Coordinador de la Investigación Científica, el Co
ordinador de Humanidades, los coordinadores de Estu
dios de Posgrado de las escuelas nacionales de Estudios 
Profesionales, los jefes de las divisiones de Estudios de 
Posgrado de las facultades y las otras escuelas de la 
UNAM, y el Director de la Unidad Académica de los 
Ciclos Profesional y de Posgrado del Colegio de Ciencias 
y Humanidades. 

Para efectos de este Reglamento, los coordinadores de 
Estudios de Pos grado de las facultades y las otras escuelas 
de la UNAM se denominarán jefes de División y las coor
dinaciones respectivas, divisiones. 

La Unidad Académica de los Ciclos Profesional y de 
Posgrado del Colegio de Ciencias y Humani<Jades se co
nocerá como Unidad del CCH. 

Cuando no haya jefe de la División de Estudios de Pos
grado, o éste no pueda concurrir a las sesiones del Conse
jo, el director nombrará a la persona que lo represente. 
Cuando el Coordinador de la Investigación Científica o 
el Coordinador de Humanidades no pueda concurrir a la~ 
-sesiones del Consejo, nombrará a su representante. 

Artículo 13. Para el cumplimiento de sus fines, el Con
sejo de Estudios de Posgrado contará con un Coordinador 
General de Estudios de Posgrado, quien será nombrado y 
removido por el Rector. 

Artículo 14. El Consejo de Estudios de Posgrado fun
cionará en pleno o en comisiones, en las que habrá un 
representante de los consejos técnicos de la Investigación 
Científica y de Humanidades. Para tal efecto, el Consejo, 
a propuesta del Rector, designará las comisiones de Pla
nes de Estudio y Programas; de Estudios Interdisciplina
rios; de Asuntos Docentes y Escolares; de Reglamentos y 
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Normas, y las demás que juzgue conveniente para el de
sempeño de su cometido. 

Artículo 15·. El Consejo de Estudios de Posgrado ten:.. 
drá las siguientes atribuciones: 

a) proponer objetivos, políticas y lineamientos académi
cos generales de los estudios de posgrado a las autori
dades correspondientes de la UNAM; 

b) opinar, ante el Consejo U níversitario, respecto de la 
creación del doctorado con la consiguiente transfor
mación de una escuela en facultad; 

e) asesorar al Consejo Universitario y a sus comisiones 
ace~ca de los planes y programas de posgrado; 

d) opinar sobre el establecimiento de nuevos planes de es
tudios, así como modificaciones a los ya existentes, 
oyendo a sus comisiones; 

e) remitir al Consejo Universitario, para su resolución 
definitiva, su opinión sobre los nuevos planes de estu
dio y sus programas, así como de las modificaciones a 
los ya existentes, conforme a los lineamientos del Ca
pítulo IV de este Reglamento; · 

f) · promover proyectos interinstitucionales e interdisci
plinarios,así como organizar proyectos de vinculación 
entre docencia e investigación; 

g) asesorar a través de su Comisión de Asuntos Docentes 
y Escolares a los consejos técnicos de las dependencias 
académicas que lo soliciten, en materia de nombra
mientos que con carácter excepcional se hagan de pro
fesores de maestría y doctorado que no tengan grados 
académicos superiores a la licenciatura; 

h) asesorar, a través de su Comisión de Reglamentos y 
Normas, a los consejos técnicos y a las divisiones deEs
tudios de Posgrado o a la Unidad del CCH, cuando así 
lo soliciten, en la elaboración de las normas comple
mentarias de este Reglamento; 

i) realizar estudios y evaluaciones sobre las actividades 
de posgrado en la UNAM y proponer las medidas per
tinentes; 

j) resolver los asuntos académicos o escolares del nivel de 
estudios de pos grado no previstos en este Reglamento y 
que por su naturaleza pudiesen afectar a más de una 
división. 

Artículo 16. Las autoridades de las divisiones de&tu
dios de Posgrado serán: 

a) el director de la facultad o escuelacorrespondienteyel 
Coordinador del Colegio de Ciencias y Humanidades; 

b) el consejo técnico de la facultad, unidad o escuela de 
que se trate; 

e) el jefe de la propia división y el Director de la Unidad 
Académica de los Ciclos Profesional y de Posgrado 
del CCH. 

Artículo 17. Corresponde a los directores de cada fa
cultad o escuela: 

a) procurar el cumplimiento de los objetivos y disposi
ciones de este Reglamento y de otras normas aplica
bles, dictando para tal efecto las medidas conducen
tes; 

b) nombrar a los jurados para los exámenes generales, así 
como para los de especiaLización y grado, a propuesta 
del jefe de la división; 

e) las demás facultades que le confieran este Reglamento 
y las normas complementarias respectivas. 

Las autoridades del CCH tendrán las atribuciones se
ñaladas en el Reglamento de la Unidad Académica de los 
Ciclos Profesional y de Posgrado. 

Artículo 18. Corresponde a los consejos técnicos de las 
facultades, escuelas o Unidad . del CCH: 

a) estudiar y aprobar, en su caso, los planes y programas 
de estudio y las modificaciones a éstos que se pretenda 
desarrollar en la división y, previa opinión del Consejo 
de Estudios de Posgrado, presentarlos al Consejo Uni
versitario para su aprobación en lo general; 

b) expedir las normas complementarias deesteReglamen
to oyendo previamente la opinión del Consejo de Es
tudios de Posgrado; 

e) resolver los casos no previstos en este ~eglamento o en 
sus normas complementarias que sean de la específica 
incumbencia de dicha facultad, escuela o Unidad del 
CCH; 

d) las demás facultades que le confieran este Reglamento 
y las normas complementarias respectivas. 

Artículo 19. Los jefes de las divisiones deEstudios de 
Pbsgrado deben satisfacer los requisitos siguientes: 

a) poseer un diploma de especialización y de preferencia 
grado de maestro o doctor; 

b) tener una antigüedad académica como profesor 
dentro de la UNAM ct¡ando menos de tres años; 

e) haberse distinguido en la labor docente, de investiga
ción o de divulgación científica o cultural. 

El Director de la Unidad Académica del CCH debe 
cumplir con los requisitos que señalael Reglamento de la 
Unidad. 

Artículo 20. Los jefes de las divisiones de Estudios de 
Posgrado de cada facultad o escuela serán nombrados y 
removidos por el Rector de la UNAM, a propuesta del di
rector de la facultad o escuela, y dependerán directamen
te de éste. El Director de la U ni dad del CCH será nombra
do por el Rector de la UNAM, en la forma prevista en los 
artículos 14 y 15 del Reglamento de la U ni dad Académica 
ge los Ciclos Profesional y de Posgrado del Colegio de 
Ciencias y Humanidades, y dependerá del Coon#nador 
del Colegio de Ciencias y Humanidades 

Artículo 21. Los jefes de las divisiones de Estudios d~ 
Posgrado tendrán las siguientes atribucioRes: 

a) dirigir el funcionamiento de su división y representar 
a la misma; 

b) concurrir a las sesiones del Consejo de Estudios de 
Posgrado con derecho a voz y voto; 

e) organizar los cursos y programas de estudios de 
posgrado que en ellas se impartan; 

d) vigilar el cumplimiento de la legislación aplicable y de 
los acuerdos emanados de las autoridades universita
rias y, en general, de las disposiciones que norman la 
estructura y funciones de la UNAM; 

e) proponer al director de la facultad o escuela el p~og~a
ma de necesidades materiales y de personal academ1co 
y administrativo de la división; 
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f) proponer al director de la facultad o escuela a los ase
sores o directores de tesis, aprobar los temas de las 
mismas y procurar su desarrollo, salvo en el caso de 
que las normas complementarias establezcan la inter
vención de otro órgano académico; 

g) a propuesta del Consejo Interno, designar al tutor 
académico, en cada caso, con el visto b~eno del direc
tor de la facultad o escuela correspondiente; 

h) realizar el cambio de tutor cuando exista causa justifi
cada, oyendo previamente al alumno y según el proce
dimiento señalado en el inciso anterior; 

i) nombrar a los jurados para los exámenes de admisión 
y clasificación de alumnos de acuerdo a las normas 
complementarias de este Reglamento; 

j) las demás que le confieran este Reglamento o las nor~ 
mas complementarias correspondientes. 

El Director de la Unidad del CCH tendrá las faculta
des señaladas en el Reglamento de la Unidad Académica 
de los Ciclos Profesional y de Posgrado del Colegio de 
Ciencias y Humanidades. 

Artículo 22. En cada División de Estudios de Posgrado 
habrá un consejo interno de la división, con funciones de 
asesoría en asuntos académicos. El consejo interno de la 
división estará integrado por los miembros siguientes: 

a) el director de la facultad o escuela, quien lo convocará 
y presidirá; 

b) el Jefe de la División de Estudios de Posgrado, quien 
suplirá al director en sus ausencias; 

e) un representante profesor propietario y un suplente, 
elegidos por los profesores del área correspondiente. 
Será el consejo técnico de la facultad o escuela res
pectiva el que definirá las áreas; 

d) dos representantes alumnos propietarios y dos suplen
tes, elegidos por los alumnos de la división; 

e) un representante de cada área con voz de los in~titutos 
y centros de investigación, solamente cuando se discu
tan planes y programas de estudio, proyectos de inves
tigación y designación de tutores. Los representantes 
de los institutos y centros de investigación serán desig
nados por sus consejos internos, y tanto éstos como 
aquéllos podrán variar de acuerdo con el asunto o es
pecialidad de que se trate. 

Asimismo, cuando se traten asuntos relativos a la parti
cipación del personal académico de institutos y centros, 
como profesores y tutores, y cuando se consideren proyec
tos de investigación relativos a la docencia y a los planes 
de estudio, habrá un representante con voz de las divi
siones que sea necesario, designado por su consejo inter
no, en los consejos internos de los institutos y centros de 
investigación. Estos representantes,.así como las depen
dencias académicas, podrán variar de acuerdo con el 
asunto o especialidad a discutir. En la Unidad del CCH el 
consejo interno se integrará por cada proyecto académico 
en la forma y términos establecidos en su.propio Regla
mento. Los representantes profesores y alumnos durarán 
en su cargo dos años, sie,mpre y cuando estos últimos con
tinúen inscritos. 

Los representantes alumnos no podrán ser reelecto~ y 
los de los profesores podrán serlo sólo una vez en forma 
sucesiva. 
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Los consejos técnicos podrán proponer en las normas 
complementarias de este Reglamento la creación de los or
ganismos asesores que estimen convenientes para el mejor 
funcionamiento de las divisiones respectivas. 

Artículo 23. Las elecciones de los representantes de 
profesores y alumnos del Consejo Interno de la división, 
se efectuarán observando las normas siguientes: 

a) los representantes profesores deberán tener en la divi
sión una antigüedad docente mayor a tres años, salvo 
en el caso de divisiones de Estudios de Posgrado de 
nueva creación, en que la antigüedad se considerará 
en la Universidad Nacional Autónoma de México; 

b) los representantes alumnos deberán tener un prome
dio mínimo de 8 (ocho) y deberán tener una anti-. 
güedad mínima de un semestre como alumnos de la 
división o haber cubierto un mínimo de 20 créditos del 
programa de que se trate; 

e) no ocupar en la Universidad Nacional Autónoma de 
México ningún puesto administrativo al momento de 
la elección, ni durante el desempeño del cargo; 

d) el voto será secreto y directo. 

Los consejos técnicos respectivos podrán fijar los re
quisitos y normas adicionales que consideren pertinentes. 

Los requisitos y formas de elección de los representan
tes profesores y alumnos en los consejos internos de la Uni
dad del CCH, serán los indicados en el reglamento de esos 
consejos. 

Artículo 24. Son funciones de los consejos internos de 
las divisiones: 
a) estudiar los nuevos planes y programas de estudio y las 

modificaciones a los existentes, así como las normas 
complementarias de. las divisiones de Estudios de 
Posgrado, y someterlos al acuerdo respectivo del con
sejo técnico~ 

b) opinar sobre los casos a que se refieren los artículos 36, 
46 y 61 de este Reglamento, y sobre la suficiencia aca
démica de títulos o grados otorgados por universida
des o instituciones de enseñanza superior, diversas de 
la UNAM, y que sean presentados como antecedentes 
académicos para el ingreso a los estudios de posgrado 
de la división; 

e) opinar sobre los merecimientos académicos de los pro
fesores que vayan a impartir alguna asignatura de 
maestría sin tener el grado correspondiente; 

d) dar opinión sobre las solicitudes de acreditación de la 
labor académica realizada por profesores de la divi
sión que aspiran a la obtención del grado de maestría, 
conforme al artículo 64 de este Reglamento; 

e) opinar sobre la designación o cambio de tutores aca
démicos; 

f) establecer, si lo consideran conveniente, comisiones 
académicas mixtas o de vinculación, de acuerdo con 
los consejos internos de los institutos y centros de in
vestigación, con objeto de que opinen sobre proyectos 
de investigación, planes y programas de estudio y de
más actividades que les interesen. Dichas comisiones 
mixtas o de vinculación existirán sin menoscabo de la 
facultad que los consejos técnicos tienen para estable
cer los organismos asesores que estimen conveniente 
para el mejor funcionamiento de las divisiones respec
tivas; 



g) las demás que le sean asignadas por el presente Regla
mento y por las normas complementarias aplicables. 

Las funciones de los consejos internos de los proyectos 
académicos de la Unidad del CCH se establecerá en el 
reglamento de dichos consejos. 

Artículo 25. El Coordinador General de Estudios de 
Posgrado tendrá las siguientes atribuciones: 

a) en ausencia del Rector y del Secretario General, con
vocar y presidir con voz y voto el Consejo de Estudios 
de Posgrado; 

b) coordinar las actividades de las divisiones de los estu
dios de posgrado de la UNAM, de acuerdo con los li
neamientos del Consejo y con las autoridades universi
tarias; 

e) vincular a las divisiones de estudios de posgrado de la 
UNAM entre sí y con los institutos y centros de investi
gación; 

d) presentar al Consejo estudios técnicos y académicos 
para el impulso de las actividades de posgrado; 

e) conocer y opinar acerca de los trabajos de las divi
siones de Estudios de Posgrado y de la Unidad del 
CCH, de los de investigación de las facultades y es
cuelas de la UNAM y de los de los institutos y centros 
de investigación, con el fin de impulsar los estudios de 
posgrado; 

f) opinar sobre los proyectos de la Unidad Académica de 
los Ciclos Profesional y de Posgrado del CCH; 

g) apoyar al Consejo de Estudios de Posgrado en la coor
dinación de sus actividades; 

h) coordinar la administración, registro y control escolar 
de los alumnos de posgrado; 

i) ejecutar los trabajos que le encomiende el Rector y de
sempeñar aquellas atribuciones que seán propias de la 
naturaleza de su cargo; 

j) realizar estudios y evaluaciones sobre las actividades 
de posgrado en la UNAM y proponer las medidas que 
resulten adecuadas o pertinentes; 

k) las demás que leconfiera la Legislación Universitaria. 

Capítulo 111 

Del ingreso y reinscripción a los estudios' de posgrado 

Artículo 26. Los requisitos mínimos para ingresar a los 
cursos de actualización serán fijados por la dependencia 
académica correspondiente. 

Artículo 27. Para ingresar a la especialización, 
maestría o doctorado, se cumplirá con los requisitos si
guientes: 

l. En el caso de egresados de la UNAM: 

a) tener constancia de examen de una licenciatura indi
cada como antecedente en el plan de estudios de que 
se trate, o tener título en alguna licenciatura o grado 
otorgado por la UNAM, que sea académicamente sufi
ciente, a juicio de la División de Estudios de Posgrado 
o de la Unidad del CCH. 

b) presentar un examen de clasificación y cubrir, en su 
caso, los cursos propedéuticos que sean determinados 
por la misma. Dichos cursos propedéuticos no tendrán 
valor en créditos. 

Il. Para egresados de otras instituciones: 

a) tener una licenciatura o grado el cual, sino ha sido ex
pedido por una institución del Sistema Educativo Na
cional Mexicano, deberá ser revalidado previamente 
por la UNAM; 

b) demostrar, en los términos de este Reglamento, me
diante examen de clasificación, que se posee la sufi
ciencia académica para el ingreso al respectivo plan 
de estudios, y cubrir los cursos propedéuticos y otros 
requerimientos académicos que les sean fijados. 

Los consejos técnicos determinaFán en los planes de es
tudio en qué casos habrá un examen de conocimientos o 
de otro tipo como requisito necesario de ingreso. 

III. Además de los requisitos de las fracciones anteriores, 
en el doctorado será preciso satisfacer los siguientes: 

a) haber obtenido el grado de maestro y presentar u 
proyecto de investigación, el cual contará con la su
pervisión de un tutor académico y del Comité de Te
sis, cuando éste exista, o bien 

b) haber cubierto el plan de estudios de una maestría an
tecedente y presentar un proyecto de investigación 
autorizado por el tutor académico y aprobado en su 
caso por el Comité de Tesis. El alumno de este modo 
inscrito en el doctorado no obtendrá el grado de 
maestro, o bien 

e) haber obtenido un diploma en una especialización 
afín,a juicio del Consejo Interno y del Jefe de la División 
de Estudios de Posgrado, cuyo número de créditos no 
sea inferior al mínimo establecido en este Reglamento 
para las maestrías , y que,asimismo, incluya activida
des de investigación que, también según opinión de las 
mencionadas instancias, permitan al alumno producir 
investigación original. 

El Comité de Tesis se establecerá en aquellas faculta
des y escuelas cuyo Consejo Técnico así lo decida en las 
normas complementarias. En este caso, estará integrad~ 
por tres especialistas en el tema, designados por el Jefe dJI' 
la División o Unidad del CCH, a propuesta del Consejo 
Interno y con el visto bueno del director de la facultad o 
escuela. Dicho Comité de Tesis deberá rendir su dicta
men en el plazo marcado por las normas complementa
rias. 

Artículo 28. Además de los requisitos estable:cidos en 
el artículo que antecede, se satisfarán otros que sean com
patibles con los anteriores, y que señale cada dependen
cia académica en sus normas complementarias. 

Artículo 29. Cuando se haga necesario, los aspirantes 
a cursos de especialización, maestría o doctorado, cuyos 
títulos o grados hayan sido otorgados por otras universi
dades o instituciones de enseñanza superior diversas de la 
UNAM, deberán solicitar antes de su ingreso, y única
mente para este efecto, el reconocimiento de suficiencia 
académica ante la Comisión de Títulos y Grados del Con
sejo Universitario, la que previa opinión del Consejo In
terno de la división correspondiente o U pi dad del CCH, 
podrá resolver: 
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a) que los estudios que acrediten los títulos o grados pre
sentados por el solicitante, fundan la presunción de 
que existe suficiencia académica para ingresar a los es
tudios de pos grado y, consecuentemente, que se satis
face el requisito de alguna de las licenciaturas indica
das como antecedente en · el correspondiente plan de 
estudios; 

b) que los estudios realizados al amparo del título o gra
do de que se trate fundan la presunción de que existe 
suficiencia académica condicional, por lo que para rea
lizar estudios de posgrado en la UNAM el solicitante 
deberá cubrir los cursos propedéuticos y realizar las 
actividades académicas que en el respectivo acuerdo 
se señale; 

e) que existe insufiencia académica para ingresar a los 
cursos de posgrado solicitados. 

Artículo 30. Las solicitudes para reconocimiento de 
suficiencia académica a que se refieren los artículos pre
cedentes se tramitarán por conducto de la Coordinación 
General de Estudios de Posgrado. 

Artículo 31. Los aspirantes a realizar estudios de 
pos grado podrán gozar de una inscripción provisional por 
un año mientrar; tramitan el documento de suficiencia 
académica. Si la Comisión de Títulos y Grados del Conse
jo Universitario resuelve que existe insufiencia académi
ca, los estudios realizados no tendrán validez curricular. 

Artículo 32. Con base en las normas complementarias, 
las divisiones de Estudios de Posgrado o la Unidad del 
CCH, podrán hacer exámenes de admisión o clasificación 
previos a la inscripción y exigir al estudiante que curse 
asignaturas adicionales sin créditos o que realice determi
nada práctica profesional. 

Artículo 33. Para permanecer inscrito en los estudios 
de posgrado es necesario: 

l. En la maestría: 

a) realizar las actividades académicas que determine el 
plan de estudios en los plazos señalados; 

b) concurrir a las sesiones de tutoría, las cuales consisten 
en reuniones obligatorias con el profesor o investiga
dor asignado. La periodicidad de éstas estará determi
nada por la naturaleza de la investigación. 

11. En el doctorado: 

a) concurrir a las sesiones de tutoría, en los términos del 
inciso b) de la fracción I de este artículo; 

b) presentar cada semestre escolar ante el Consejo, y en su 
caso, el Comité de Tesis, cuando éste exista, un infor
me respecto de los resultados de la investigación, 
acompañado de la evaluación fundamentada del tutor 
acerca del trabajo académico del alumno. El Consejo 
Interno o el Comité de Tesis, si existe, externará una 
opinión razonada del avance de la investigación y del 
desempeño del alumno. La falta de presentación de 
dicho informe en tres ocasiones, sucesivas o no, traerá 
como consecuencia la cancelación de la inscripción sin 
mayores trámites. 

Artículo 34. El límite de tiempo para estar inscrito en 
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una maestría será de dos veces la duración señalada en el 
plan de estudios correspondiente. 

Cuando se hubiese vencido este plazo, el Jefe de la Di
visión o el Director de la Unidad del CCH, previa opi
nión del tutor académico, del Comité de Tesis, en su caso, 
y del Consejo Interno, podrá autorizar la reinscripción 
hasta por un año más. 

El plazo para la presentación del examen de maestría 
será de tres veces la duración del plan de estudios corres
pondiente, contado a partir de la acreditación de la últi
ma asignatura. A petición razonada del tutor académico, 
el J ef~ de la División o el Director de la U ni dad del CCH 
podrá ampliar a discreción dicho plazo por una sola 
vez, previa opinión del Consejo Interno. 

El plazo para estar inscrito en un doctorado será de 
ocho semestres académicos. Dentro de este plazo deberá 
presentarse el examen de grado. 

Para el caso de que se cumpla este plazo sin que el 
alumno haya presentado el examen de grado correspon
diente, el Jefe de la División o el Director de la Unidad 
del CCH, previa opinión del tutor académico, el Comité 
de Tesis, del Consejo Interno, podrá ampliarlo a discre
ción por una sola vez, para el efecto de que el alumno 
presente su examen de grado. 

Artículo 35. Los plazos para cursar la especializa-
ción y obtener el diploma estarán fijados en los planes 
y programas de estudio. 

Artículo 36. Concluidos los plazos a que se refieren los 
dos artículos anteriores, o se hubiere estado inscrito dos 
veces en una asignatura sin haberla acreditado, el Conse
jo Interno, a solicitud razonada del interesado, podrá 
autorizar una última reinscripción, teniendo en cuenta el 
currículum vitae del solicitante, en el que se deberá men
cionar sus actividades académicas de docencia e investi
gación. 

El Consejo Interno deberá oír, antes de dictar su acuer
do, lasopiniohes del Jefe de la División o del Director de 
la Unidad del CCH, del tutor académico respectivo y de 
la Comisión de Asuntos Docentes y Escolares del Consejo 
de Estudios de Posgrado. 

Artículo 37. Los alumnos que no terminen sus estudios 
en los plazos determinados por las instancias menciona
das en los artículos 34, 35 y 36 de este Reglamento no 
podrán ser reinscritos ni presentar el examen para optar 
por el diploma o el grado correspondiente. 

Capítulo IV 

Planes de estudio 
Artículo 38. Para los efectos de este Reglamento, crédi

to es la unidad de valor o puntuación de cada asignatura 
o actividad académica y se computará de la siguiente for
ma: 
a) en clases teóricas, seminarios u otras actividades que 

impliquen estudio o trabajo adicional, ,u~a hora-clase
semana-semestre corresponde a dos creditos; 

b) en las actividades que no impliquen estudio o trabajo 
adicional del alumno, una hora-semana-semestre co-
rresponde a un crédito; . 

e) el valor de créditos de actividades clínicas, de prách- · 
cas para el aprendizaje de música y art~ plásti~as, a~
quitectura y diseño industrial, de trabaJOS de xnvesh
gación y otros similares que formen parte del plan de 



estudios y se realicen bajo supervisión autorizada, se 
computará globalmente en el propio plan de estudios 
según su intensidad y duración, 

d) en la maestría, se asignará valor en créditos a la inves
tigación realizada en dependencias de la UNAM por su 
personal académico inscrito en posgrado, cuando 
dicha investigación corresponda a las actividades aca
démicas señ.aladas en los planes de estudio. Estas in
vestigaciones estarán debidamente supervisadas por la 
división o unidad respectiva, la cual podrá ser asesora
da por una comisión académica mixta de profesores e 
investigadores, que evaluará la participación del per
sonal académico mencionado. El valor en créditos de 
las referidas actividades de investigación estará deter
minado en los planes de estudio y podrá constituir has
ta el40% del total, incluyendo los créditos asignados a 
la tesis, de conformidad con lo que establezcan las res
pectivas normas complementarias. 
Los créditos se expresarán siempre en números enteros. 
El semestre lectivo tendrá cuando menos la duración 

que fije el calendario escolar aprobado por el Consejo 
Universitario. 

Los créditos para cursos de duración menor de un se
mestre lectivo se computarán proporcionalmente a su du
ración. 

Artículo 39. Los planes de estudio de posgrado ten
drán adicionalmente a los de la licenciatura, cuando me-
nos los siguientes valores: , 
a) para el diploma de especialización: 40 créditos; 
b) para el grado de maestro: 70 créditos, de los cuales se 

podrá asignar a la tesis de maestría hasta el 25% . 
Artículo 40. En los estudios de maestría y doctorado se 

requerirá aprobar la traducción de una lengua extranje
ra, por lo menos. Los consejos técnicos podrán señalar un 
número mayor de idiomas, así como determinar el nivel y 
exigencias en su conocimiento. 

Artículo 41. Los planes de estudio deberán especificar 
como mínimo: 
a) su fundamentación; 
b) el perfil del egresado; 
e) la metodología empleada en el diseño curricular; 
d) la estructura del plan; 
e) los criterios académicos y administrativos para su im

plantación; 
f) los mecanismos para su evaluación y actualización; 
g) los currícula y la definición del tiempo de dedicación 

de los docentes que participarán en el programa de 
posgrado. 

Artículo 42. Los planes de estudio de posgrado y sus 
modificaciones serán sometidos por los consejos técnicos 
de las dependencias académicas a la aprobación, en lo ge
neral, del Consejo Universitario, previa opinión del Con
sejo de Estudios de Posgrado. 

Artículo 43. Las asignaturas y demás actividades aca
démicas de la licenciatura no son acreditables en cursos 
de posgrado; ni las de cursos de actualización en especia
lizaciones, ni tampoco en maestrías las de actualización y 
especialización. 

Artículo 44. Las asignaturas y otras actividades acadé
micas de un plan de estudios de posgrado se acreditarán 
preferentemente en la División o Unidad del CCH en que 
se desarrolle el plan. Sin embargo, podrán también acre-

ditarse en alguna otra dependencia académica universi
taria e incluso fuera de la UNAM con autorización del Je
fe de la División o del Director de la Unidad y de acuerdo 
con las siguientes normas: 

a) del total de los créditos del plan, cuando menos el 
60% corresponderá a asignaturas y otras actividades 
académicas acreditadas en la División o U ni dad del 
CCH que imparta los estudios correspondientes; 

b) el40% restante podrá acreditarse en otras dependen
cias académicas de la UNAM, y/o en universidades o 
instituciones diversas de la UN.AJ.\1, a condición de que 
el valor de las asignaturas y otras actividades académi
cas acreditadas en estas últimas no exceda del30% de 
dicho total. 

Artículo 45. Las asignaturas relacionadas con la meto
dología y tecnología educativa y con la sistematización .de 
la enseñanza, que formen parte de los planes de es~ud10s 
de maestrías en materia docente, podrán ser acreditadas 
previo acuerdo de los consejos técnicos de las dependen
cias académicas, a través de los cursos del Centro de In
vestigaciones y Servicios Educativos de la UNAM. L?s 
mismos consejos técnicos determinarán el número de cre
ditos que podrán ser cubiertos en dicha forma. 

Artículo 46. Los jefes de las divisiones o el Director de 
la U ni dad del CCH podrán dar valor en créditos para un 
curso de su división o unidad, según sea el caso, a los estu
dios parciales de posgrado realizados con anter~oridad ,a 
la inscripción en dicho curso, en otra dependencia acade
mica de la UNAM, o en institución diferente de ésta, pre
via opinión del Consejo Interno respectivo. Los créditos 
se aplicarán, de acuerdo con los porcentajes indicados en 
el artículo 44 de este Reglamento, a las asignaturas u otras 
actividades académicas semejantes del curso respectivo. 

En el caso de estudios realizados en instituciones diver
sas de la UNAM, se requerirá que el acuerdo respectivo 
sea ratificado por la Comisión de Incorporación y Revali
dación de Estudios del Consejo Universitario. 

Artículo 47. En los estudios de pos grado no se conce
derán exámenes extraordinarios. 

Cuando por causas de fu&za mayor, debidamente jus
tificadas, a juicio del Jefe de la División o del Dir~ctor ?e 
la Unidad del CCH, los alumnos no hubieren podido asis
tir a los exámenes ordinarios a que tienen derecho, confor
me a este Reglamento, para acreditar alguna o algunas de 
las asignaturas o actividades académicas de su programa 
de estudios, los consejos técnicos podrán establecer en .l~s 
normas complementarias los mecanismos de evaluac10n 
de esas asignaturas o actividades. 

Capítulo V 
Constancias, diplomas, grados y distinciones 

Artículo 48. Para obtener constancias de actualización 
se requerirá haber aprobado el correspon?~ente exa~e~ 
final y haber cumplido con los demás reqms~tos aca?er~u
cos que para cada curso señale la dependencia academiCa 
de que se trate. . . 

Artículo 49. Para obtener el diploma de especializa-
ción será necesario: 
a) haber cubierto el respectivo plan de_ es~udios; 
b) presentar un trabajo escrito y su rephca ~n e~a~en 

oral, o previo dictamei,l favorable del ConseJO Tecmc? 
correspondiente, aprobar un examen general cuyos h
neamientos fijará el propio Consejo; 
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e) cumplir con los demás requisitos establecidos en el 
plan de estudios de que se trate y en la Legislación Uni
versitaria aplicable. 

Artículo 50. Para obtener el grado de maestro será ne
cesario: 
a) haber cubierto el respectivo plan de estudios; 
b) presentar una tesis de acuerdo con los lineamientos se

ñalados por las normas complementarias y aprobar un 
examen oral que versará sobre la misma o, con auto
rización del Consejo Técnico correspondiente, presen
tar y aprobar un examen general de conocimientos sin 
valor en créditos; 

e) cumplir con los demás requisitos establecidos en el 
plan de estudios correspondientes y en la Legislación 
Universitaria aplicable. 

Artículo 51. Para obtener el grado de doctor será nece
sario: 
a) presentar una tesis de investigación original de óptima 

calidad, en los términos previstos en las normas 
complementarias, y aprobar un examen oral que ver
sará sobre la misma; 

b) cumplir con los demás requisitos establecidos en la Le
gislación Universitaria aplicable. 

Artículo 52. Los consejos técnicos podrán establecer 
en las normas complementarias que los alumnos que ten
gan un promedio inferior a 8 (ocho) en sus estudios de 
posgrado, presenten y aprueben un examen global antes 
de la presentación del examen de grado, que versará 
sobre las asignaturas cursadas, y tendrá como objetivo 
comprobar que el alumno ha alcanzado la preparación 
académica necesaria para sustentar el examen de grado. 
Dicho examen global no es equivalente al examen general 
de conocimientos para optar por el grado de maestro a 
que se refiere el artículo 49,inciso b), de esteReglamento, 
ni otorga créditos. 

El examen global lo realizarán tres sinodales nombra
dos por el Jefe de la División o por el Director de la Uni
dad del CCH. 

En el caso de planes de estudio aprobados por el Conse
jo Universitario donde se incluya el examen general de 
conocimientos como examen de grado, el examen global 
se sustituirá por las actividades académicas que determi
ne el Consejo Técnico correspondiente. 

Artículo 53. Los temas de tesis de maestría y doctora
do requerirán de lo siguiente: 
a) la aprobación del Jefe de la División o del Director de 

la U ni dad del CCH y del asesor de la misma, quien se
rá nombrado por la instancia académica que determi
ne este Reglamento y las normas complementarias pre
via opinión del Consejo Interno. 

b) su inscripción en un registro de tesis de pos grado en 
desarrollo que llevará la división correspondiente o la 
Unidad del CCH. Las normas complementarias defi
nirán las características y procedimientos para el re
gistro. 

Artículo 54. Los temas de tesis de maestría y doctora
do podrán ser cambiados, previa autorización de las ins
tancias académicas que mencionan este Reglamento y las 
normas complementarias. El nuevo tema deberá ser ins
crito en el registro aludido. 

Artículo 55. La Coordinación General de Estudios de 
Posgrado publicará y di.fundirá los resúmenes de las tesis 
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de maestría y doctorado. Dichos resúmenes deberán te
ner las característicaS que permitan su adecuada catalo
gación bibliográfica. 

Artículo 56. Si para obtener un diploma de especiali
zación o un grado se requiere la presentación de una tesis 
o de cualquier otro trabajo escrito, previo a la presenta
ción del examen respectivo, los sinodales deberán apro
bar por escrito la tesis o trabajo presentado. Esta aproba
ción no comprometerá el voto del sinodal en el examen 
correspondiente. 

Artículo 57. A los jurados para exámenes de especiali
zación y de grado se les exigirán los mismos requisitos que 
establece el artícu\o 61 de este Reglamento y serán nom
brados por el director de la facultad, escuela o Unidad 
del CCH que corresponda, a propuesta del Jefe de la Di
visión de Estudios de Posgrado o del Consejo Interno del 
proyecto académico respectivo, para el caso de la Unidad 
del CCH. 

El jurado se integrará por tres sinodales para los exá
menes de especialización y maestría, con réplica de tesis, 
y por cinco para los exámenes generales de conocimientos 
y doctorado. En todo caso, se designarán dos sinodales 
suplentes. 

Los consejos técnicos de las dependencias académicas 
podrán aumentar a cinco el número de sinodales para los 
exámenes de maestría, con réplica de tesis. 

Artículo 58. En caso de suspensión en el examen res
pectivo, se estará a lo dispuesto por el artículo 30 del Re
glamento General de Exámenes. 

Artículo 59. En exámenes de excepcional calidad, se 
aplicará lo previsto por el artículo 31 del Reglamento Ge
neral de Exámenes y lo que dispongan las normas com
plementarias de la división correspondiente o Unidad del 
CCH. 

Capítulo VI 

Del personal académico 

Artículo 60. Los derechos y obligaciones del personal 
académico de estudios de posgrado serán los establecidos 
en el Estatuto General y en el Estatuto del Personal Aca
démico de la UNAM. 

Artículo 61. Para impartir cursos de especialización, 
maestría o doctorado, o formar parte de los jurados de es
pecialización o grado correspondientes, se requerirá al 
menos nivel académico de especialista, maestro o doctor, 
respectivamente. 

Excepcionalmente, el Consejo Técnico respectivo po
drá autorizar como profesores de dichos cursos o jurados 
a personas que no cumplan con el indicado requisito, to
mando en cuenta la opinión del Consejo Interno de la Di
visión o de la U ni dad del CCH. 

Artículo 62. Las funciones de tutoría a que se refiere el 
artículo 9 deeste Reglamento se ejercerán preferentemen
te por los profesores de carrera y los investigadores que 
tengan amplia experiencia docente, que se encuentren 
activos en la investigación, que sean definitivos y que po
sean el grado del nivel de que se trate. 

Las normas complementarias de cada división señala
rán el procedimiento que habrá de seguirse cuando falte 
alguno de estos requisitos. · 

Artículo 63. Los profesores que tengan maestría o doc
torado otorgado por otra universidad o institución acadé
mica, e impartan enseñanza en estudios de grado, debe-



rán obtener el reconocimiento de equivalencia de la Co
. misión de Títulos y Grados del Consejo Universitario. 

Se dispensará este trámite a profesQres con antigüedad 
académica en impartición de cursos de posgrado en la 
UNAM mayor de cinco años y a profesores visitantes has
ta por un año. 

Artículo 64. Los profesores a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 61 de este Reglamento, podrán optar 
por el grado de maestría, de acuerdo con las siguientes 
normas: 
a) el profesor de que se trate solicitará al Jefe de la Divi

sión o al Director de la Unidad del CCH el reconoci
miento de los créditos correspondientes a las asignatu
ras de maestría ·que haya impartido y al Consejo Téc
nico respectivo la valoración en créditos de los traba
jos de investigación publicados en revistas de alto 
prestigio académico; libros publicados; trabajos pre
sentados en congresos, dirección de tesis de grado y 
tutorías: obras de arquitectura, urbanismo y de diseño 
industrial: 

b) el Consejo Técnico respectivo estudiará cada caso y, 
previa opinión del Consejo Interno, determinará el 
número de créditos computable por las actividades 
académicas mencionadas en el inciso anterior· 

' e) la decisión del Consejo Técnico será sometida a la 
aprobación del Consejo Universitario, previa opinión 
del Consejo de Estudios de Posgrado; 

d) las actividades indicadas en el inciso a) de este artículo 
no podrán ser valoradas en más del 40% de los crédi
tos del plan de estudios de que se trate; 

e) el profesor que solicite el reconocimiento deberá reali
zar la tesis de maestría y el examen correspondiente, o 
examen general de conocimientos. 

TRANSITORIOS: 

, Pr~m~ro. El presente. Reglamento entrará en vigor al 
dia siguiente de su publicación en la Gaceta UNAM. 

Segundo. En el plazo de dos años a partir de la entra
da en vigor ~el presente Reglamenta, las facultades y es
cuelas deberan proceder a los ajustes necesarios para que 
los planes y programas de estudio de cada división de es
tudios de posgrado se reformen conforme a lo dispuesto 
por este Reglamento. 

Tercero. El plazo máximo previsto por este Reglamen
to para estar inscrito en las divisiones de Estudios de 
Posgrado se aplicará a los alumnos que ingresen a partir 
de la entrada en vigor del presente Reglamento. 

Cuarto. Los alumnos inscritos con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Reglamento terminarán sus 
estudios ~e acuerdo con las disposiciones y planes y pro
gramas vigentes en la fecha en que iniciaron dichos estu
dios, pero si 1~ desean pueden someterse a lo prescrito por 
este ordenamiento legal, mediante soliéitud y acuerdo fa
vor~ble de~ Consejo, Interno respectivo y siempre que las 
eqUivalencias de créditos permitan ese cambio. 

Quinto. Cada consejo interno dispondrá de un plazo de 
hasta dos años contados a partir de la entrada en vigor de 
1~ presentes reformas para instrumentar lo necesario a 
fm de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 
de ~te ordenamiento. Durante este plazo, los alumnos 
~ue mgresen al posgrado se someterán los requisitos de 
mgreso del Reglamento General de Estudios de Posgrado 
aprobado el 9 de enero de 1979. 

MODIFICACIONES 
AL ESTATUTO GENERAL 

Artículo 8. Primer párrafo hasta la fracción XXIII y se
gundo párrafo en sus términos. 

Para la creación del doctorado con la consiguiente 
transformación de una escuela en facultad, se requerirá 
acuerdo aprobatoti0 de1 Consejo Universitario, previo 
dictamen del Consejo de Estudios de Posgrado. El Conse
jo de Estudios de Posgrado estará presidido por el Rector, 
quien podrá delegar la presidencia de las sesiones en el 
Secretario General o en el Coordinador General de Estu
dios de Posgrado; estará integrado por los coordinadores 
de la Investigación Científica y de Humanidades, los jefes 
de las divisiones de Estudios de Posgrado de las facultades 
y escuelas que tengan est.udios superiores a los de licen
ciatura, los coordinadores de Estudios de Posgrado en las 
escuelas nacionales de Estudios Profesionales y el Direc
tor de la U ni dad Académica de los Ciclos Profesional y de 
Posgra.do del Colegio de Ciencias y Humanidades. Ten-
drá un Coordinador General nombrado y removido libre- lA,: 
mente por el Rector. Cuando no haya Jefe de la División ¡ ~, 
de Estudios de Posgrado o Coordinador de Estudios de 
Posgrado en una Escuela Nacional de Estudios Profe
sionales, será el Director quien represente a la facultad o 
escuela en el Consejo. El Consejo tendrá como principal 
función definir objetivos, políticas y lineamientos acadé
micos generales de los estudios de pdsgrado en la UNAM y 
proponerlos a las autoridades que correspondan. 
Artículo 54-C. "En los institutos y centros ... " 

Además, para los efectos de la vinculación entre los ins
titutos y centros de investigación, y las divisiones de Estu
dios de Posgrado y la U ni dad Académica de los Ciclos 
Profesional y de Posgrado del Colegio de Ciencias y Hu
manidades, estas últimas tendrán un representante con 
voz, designado por su Consejo Interno, en las sesiones de 
los consejos internos de los institutos y centros que co
rresponda. 

MODIFICACIONES AL 
ESTATUTO DEL 

PERSONAL ACADEMICO 
DE ESTA UNIVERSIDAD 

Artículo 61. El personal académico de carrera, de medio 
tiempo y de tiempo completo tiene la obligación de de
sempeñar labores docentes y de investigación, según la 
distribución de tiempo que haga el consejo técnico corres
pondiente, conforme a los siguientes límites: para impartir 
clases o desarrollar labores de· tutoría. 

a) A nivel profesional y de posgrado: 

l. Los investigadores, un mínimo de tres horas o las que 
correspondan a una asignatura y un máximo de seis 
horas semanales, o bien las que se asignen a labores de 
tutoría. 

{pasa a la p6gina 30) 
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Secretaria de la Rectorfa/Dirección General de Actividades 

Socioculturales/Departamento de Prestaciones Sociales 

BOLSA UNIVERSITARIA DE TRABAJO 

lo Dirección General de Activi
dades Socioculturales, a través de 
lo Subdirección de Prestaciones 
Económico-Sociales, invita· a los 
alumnos, posantes y titulados de la 
Universidad a conocer los oportu
nidades que la Bolsa Universitaria 
de Traba(o les ofrece. 

AREA: BELLAS ARTES 

DISEÑO GRAFICO 

OFERTA 1519. Coracteris tic as: Di-
señador grófico. Sueldo: ........ . 
$140,000.00 mensuales. Requisi
tos: Pasante o titulado. Tiempo 
completo. Ambos sexos. 

ACTIVIDADES ESTETICAS 

OFERTA 1523. Característicos: Pro
fesor de actividades estéticos ..... 
$1,500.00 lo hora. Requisitos: Titu
lado. Horario matutino. Ambos se
xos. Currículum vitae. 

AREA: ECONOMICO
ADMINISTRA TIVA 

ADMINISTRACION 

OFERTA 1506. Características: Co
ordinador de traslado de valores. 
Experiencia en docencia. Sueldo: 
$172,800.00 mensuales. ' Requisi
tos: Posante. ~iempo completo. 
Masculino. 
OFERTA 1507. Característicos: Pro
yectista y controlista de formas. 
Experiencia: un año en puesto si
milar, onólisis del flujo de formato. 
Sueldo: $172,900.00 mensuales. 
Requisitos: Posante. Tiempo com
pleto. Femenino. 

CONTAOURIA 

OFERTA 1533. Característicos: 
Analista de impuesto. Experiencia 
en impuestos. Sueldo: $127,000.00 
mensuales. Requisitos: Estudiantes 
del So. semestre. Tiempo comple
to. Masculino. 
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AREA: FISICO-MATEMATICA 

ARQUITECTO 

OFERTA 1504. Carocterfstlcas: Ad
ministrador dé obras. Experiencia: 
un año en anólisis de precios unita
rios, cuantificaci6n de generado
res de presupuestos y proyectos. 
Sueldo: $158,600.00 mensuales. 
Requisitos: Pasante. Tiempo com
pleto. Masculino. 
OFERTA 1528. Caracteristicas: Di
bujante. Sueldo: $150,000.00 men
suales. Requisitos: Estudiantes del 
So. semestre. Tiempo completo. 
Ambos sexos.. _ 
OFERTA 1529. Características: Re
sidente de obra. Experiencia: un 
año en puesto similar. Sueldo: 
$190,000.00 mensuales. Requisi
tos: Pasante o titulado. Tiempo 
completo. Ambos sexos. 

INGENIERO CIVIL 

OFERTA 1524. Caraderísticas: Su
pervisores "A". Experiencia en su-
pervisión de obras. Sueldo: ...... . 
$2.42,000.00 mensuales. Requisi· 
tos: Titulado. Tiempo completo. 
Ambos sexos. 
OFERTA 1525. Caracteristicas:Pro
fesionista "A" .. Experiencia en su-
pervisión de obras. Sueldo: ...... . 
$193,000.00 mensuales. Requisi
tos: Titulado. Tiempo completo. 
Ambos sexos. 
OFERTA 1526. Caracterlsticas:Pro
fesionista "A". Experiencia en pre-
supuesto de obras. Sueldo: ...... . 
$193,000.00 mensuales. Requisi
tos: Titulado. Tiempo completo. 
Ambos sexos. 

FISICO-MATEMA TICAS 

OFERi A 1502. Características: 
Analista programador. Conoci
miento en computación. Sueldo: 
$176,652.00 mensuales. Requisi
tos: Posante o titulado. Tiempo 
completo. Ambos sexos. 

INGENIERO !N SISTEMAS Y 
COMPUT ACION 

OFERTA 1530. Característicos: Pro-

gromadores. Experiencia en len
guajes Basic, Cobol, Pascal, Algol 
y Fortran. Sueldo: $250,000.00 
mensuales. Requisitos: Pasante. 
Tiempo completo. Ambos sexos. 
Inglés. 

INGENIERO MECANICO 

OFERTA 1508. Característicos: 
Coordinador de mantenimiento au
tomotriz. Sueldo: $172,.800.00 men
suales. Requisitos: Posante. Tiem
po completo. Ambos sexos. 
OfERTA 1531 . Características: 
Mantenimiento. Sueldo: ........ . 
$174,000.00 mensuales.Requisitos: 
Pasante o titulado. Tiempo com
pleto. Masculino. 

AREA: HUMANIDADES 
CLASICAS 

LICENCIADO EN LENGUA Y 
LITERATURA ESPAÑOLA 

OFERTA 1521. Característicos: f»ro
fesor de lengua y literatura espa
ñola. $1 ,500.00 la hora. Requisitos: 
Titulado. Horario matutino. Ambos 
sexos. Currículum vitae. 
OFERTA 1522. Característicos: Pro
fesor de etimologías. $1,500.00 la 
hora. Requisitos: Titulodó. Horario 
matutino. Ambos sexos. Currícu
lum vitae. 

VARIOS 

BACHILLERATO 

OFERTA 1527. Características: 
Puesto de oficina. Sueldo: ....... . 
$100,000.00 mensuales. Requisi
tos: Bachillerato terminado. Tiem
po completo. Masculino. 

' Requisitos para inscribirse en fa 
BUT: una fotografía tamaño infan
til (paro todos los casos); ade~ás, 
estudiantes: historial académico; 
pasantes: carta de pasante, y titu
lados: copia del titulo. 
. Poro informes y atención sobre 
las ofertas de trabajo, acudir a los 
Oficinas de la Zona Administrativa 
Exterior, edificio "O", planto bajo 
{frente al CONACyT); teléfono 655-
13-44, extensión 7617. 

El Director General 
Act. Héctor Pérez Perozo. 

, 



lnfonnación Deportiva 

Triunfos de UNAM Oro, Azul, y Blanco 

Comenzó la Temporada 1986 de la Liga Mayor de la ONEF A 

El pasado viernes 12 en el Estadio Olímpico Universi
tario inició la temporada regular de juegos 1986 de la 

Liga Mayor de la Organización Nacional Estudiantil de 
Futbol Americano, acto que contó con la presencia del 
ingeniero José Manuel Covarrubias, secretario general 
Administrativo de la UNAM. 

Los representantes de los equipos participantes de las 
conferencias Nacional y Metropolitana, catorce en total, 
desfilaron ante aproximadamente 10 mil asistentes e invi
tados especiales, 

Posteriormente, las escuadras Universidad Oro-Cóndo
res y Politécnico' Guinda y Blanco iniciaron el juego 
inaugural de la temporada, en el cual los pupilos de 
Diego García Miravete derrotaron por marcador de 26 a 
cero a los de Manuel Rodero. 

Al siguiente día, la Universidad Blanco-Guerreros Az
tecas derrotó a la escuadra Poli-Blanco por marcador de 
15 a 22. En el encuentro entre Universidad Azul Osos y 
Politécnico Guinda vencieron los Osos de la ENEP Aca
tlán por 18-9. 

lHVERSI)A[) NACIONAL AUTONOMA DE t.t:XICO 

FESTIVAL DEPORTIVO 
UNIVERSITARIO 

NACE UNA TRAOICION ... 

' ~~ · -~ PUMATHON 86 

J 

·-
SAlADO • OE OCTUBRE 

CARRERA 5 600 Y 10 000 METROS 
CIUDAD UNIVERSITARIA 

PARTICIPA 

PO .. O rt lf ., YfU. 

El Secretorio General Administrativo pre~idió la inauguración de la Tem· 
porada de Ugn Mayor de la ONEFA 86. 

Ciclo de conferencias 

EL MUNDO DEL PERIODISMO DEPORTIVO 

Del 29 de septiembre al 3 de octubre en el uuditorio de 
la UDUAL, que se ubica a un costado de la Tienda UNAM 
No. l. de las 11:00 a 13:00 h se desarrollará uncido de 
conferencias en el que los ponentes abarcarán aspectos 
sobre el periodismo deportivo en los medios masivos de 
comuncaci6n social. En el área de televisión se contará 
con la participación de: Jesús Tapia, José Ramón Fernán
dez y Addiel Bolio; en radio: Miguel Aguirre Castella
nos, Norberto Gasque y un grupo de reporteros del Insti
tuto Mexicano de la Radio.integrado por Adiel Armando 
Bolio, Mario A. Morales y Pedro N. Miranda; en prensa 
escrita participarán: Francisco Trujillo Teherán, Jorge 
Bermejo, Arturo Xicoténcatl, Ignacio Matus, Raúl Orva
ñanos, Francisco Ponce, Jorge Escobosa, Ramón Már
ques y Carlos Albert. 

Esta es una actividad previa al Primer festival deporti· 
vo universitario. 

Entre la UNAM y la Universidad Autónomo de Puebla 

DUAL MEET DE LEVANTAMIENTO DE PESAS 

Con la participación de los equipos de levantamiento 
de pesas de la UNAM y de la Universidad Autónoma de 
Puebla se efectuará un dual meet dentro del "Primer fes
tival deportivo universitario", donde estarán presentes 
los pesistas más importantes de México. 

Entre los levantadores de pesas que estarán en la ex
hibicióñ y el dual meet se encuer,~tran los universitarios 
José Luis Pacheco, en la categoría de los 56 kilos; Fran
cisco Aceves, en 60; Yuri Alvarez, en 75; Arturo Grego
rio, en 82; Rafael Riquelme, en 90; Ernesto Alvarado, en 
100, y Pedro Reyes, en 110. 

22 de septiembre de 1986 
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Facultad de Contaduría y 
Administración 

(División de Estudios Profesionales) 

lo Facultad de Contaduría y Administración, con 
fundamento en los artículos 38, 42, del 66 al 69 y 
del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de 
lo UNAM, convoca a concurso de oposición para 
ingreso o concurso abierto a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente 
Convocatorio y en el referido Estatuto para ocupar 
una plaza de profesor de carrera no definitivo titu
lar "A" de tiempo completo, en el 6rea de Informá
tica, con sueldo mensual de $237,484.00. 

BASES: 

l. Tener título de doctor o los conocimientos y la 
experiencia equivalentes. 

2. Haber trabajado cuando menos cuatro años en 
labores docentes o de investigación, incluyendo 
publicaciones originales en la materia o 6reo de 
su especialidad. 

3. Haber demostrado capacidad para formar per
sonal especializado en su disciplino. 

De conformidad con el artículo 74 del Estatuto del 
Personal Académico, el H. Consejo Técnico de la 
facultad determinó que los aspirantes deberán so
meterse a las siguientes 

PRUEBAS: 

a) Exposición escrita sobre el tema "Desarrollo e 
implementación de un modelo de simulación ge
rencial", en un máximo de 20 cuartillas. 

b) Exposición oral sobre el tema anterior. 
e) Formular un proyecto de investigación sobre 

evaluación de la productividad en el desarrollo 
de sistemas con lenguajes de cuarta genera
ción. 

d) Pruebo didáctica consistente en la exposición de 
un tema, ante un grupo de estudiantes, que se 
fijará cuando menos con 48 horas de anticipa
ción. 

e) Interrogatorio sobre el área. 

Paro participar en este concurso los interesados 
deberán presentar en la Secretaría General de la 
facultad, dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de lo fecha de publicación de esta Convoco
torio, los siguientes documentos: 

- Solicitud escrita por duplicado, donde se señale 
dómicilio para recibir comunicaciones en la 
ciudad de México. 

-Currículum vitae. 
-Copia de los documentos que acrediten el 

currículum. 
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En la propia Secretaría General se les comuni
cará de la admisión de su solicitud y las fechas 
de las pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos esta
blecidos en el Estatuto del Personal Académico 
se doró a conocer a los participantes el resulta
do del concurso. 

"POR MI RAZA HABLARA. El ESPIRITU" 
Ciudad Universitaria, DF, 22 de septiembre de 

1986. 

El DIRECTOR 
CP Alfredo Ada m Ada m. 

Instituto de Geología 

El lnslituto de Geología, con fundamento en los 
artículos 9 y del 11 al 17 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a un concurso 
abierto a los personas que reúnan los requisitos se
ñalados en la presente Convocatoria y en el referi
do Estatuto, y que aspiren a ocupar una plaza de 
técnico académico asociado "C" de tiempo comple
to, con sueldo mensual de $181,776.00, en el área 
de Geoquímica y mineralogía, con especialidad en 
modelos matemáticos de análisis espectrométrico 
cuantitativo por royos X e interpretación de datos 
experimentales por difracción de rayos X. 

BASES: 

- Tener grado de licenciado o preparación 
equivalente. 
Haber trabajado un mínimo de dos años en la 
materia o área de su especialidad. 

- Haber colaborado en trabajos publicados. 

De conformidad con el artículo 15, inciso b), del 
mencionado Estatuto, los interesados deberán pre
sentar las siguientes 

PRUEBAS: 

1. Desarrollar un· trabajo escrito en relación a un 
modelo matemático de análisis espectrométrico 
cuantitativo. 

2. Demostrar aptitud y conocimiento en el 6rea de 
investigación. 

Para participar en este concurso los interesados 
deberán llenar una solicitud y entregar la docu
mentación correspondiente, en la Sección de Per
sonal de es'ta dependencia, dentro de los quince 
días hábiles siguientes o la ~ublicación de ~sta 
Convocatoria. En la misma secc1ón se les comunica-
rá de la admisión de su solicitud. · 

Una vez concluidos los procedimientos establecí-
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dos en el Estatuto del Personal Académico se darán 
a conocer los resultados de este concurs~. 

"POR MI RAZA HABLARA El ESPIRITU" 
Ciudad Universitario, DF, 22 de septiembre de 

1986. 

El DIRECTOR 
Dr. Fernando Ortega Gutiérrez 

Instituto de Física 

El Instituto de Física, con fundamento en los 
artículos 9 y del 11 al 17 del Estatuto del Personal 
Acodemico de la UNAM, convoca a concurso abier
to o los personas que reúnan los requisitos señala
dos en la presente Convocatorio y en el referido Es
tatuto, y que aspiren a ocupar una plaza de técnico 
académico titular "A" de tiempo completo, con 
sueldo mensual de $196,464.00, en el 6rea de 
Electrónico, con especialidad en diseño y manteni
miento de sistemas electrónicos digitales, para tra
bajar en el laboratorio de Ensenada, Bajo Califor
nia, de acuerdo con las siguientes 

¡ BASES: 

- Tener el grado de maestro o preparación 
equivalente y haber trabajado un mínimo de 
tres años en la materia o área de su especiali
dad. 

De conformidad con el artículo 15 del Estatuto del 
Personal Académico los concursantes deberán so
meterse a lo siguiente 

PRUEBA: 

Examen teórico-práctico sobre la especialidad 
indicada en lo Convocatoria. 

Poro participar en este concurso los interesados 
deberán presentar uno solicitud acompañada del 
currículum vitae actualizado y documentación que 
acredite su preparación y experiencia, dicho solici
tud deberá entregarse, en lo Secretaría Académica 
de eso dependencia, dentro de los quince días há
bjles contados a partir de lo publicación de esto 
Convocatorio. Ahí mismo se les comunicará de la 
admisión de su solicitud y la fecho de iniciación de 
pruebas. Una vez concluidos los procedimientos es
tablecidos en el mencionado Estatuto se darán a 
conocer los resultados de este concurso. 

* 

El Instituto .de Física, con fundamento en los 
artículos 38, 40, del66 ol69 y del 71 al77 del Estatu
to del Personal Académico de la UNAM, convoca o 
un concurso de oposición paro ingreso a las perso
nas que reúnan los requisitos señalados en lo pre
sente Convocatoria y en el referido Estatuto. y que 
aspiren a ocupar una plaza de investigador aso· 

ciado "B" de tiempo completo, con sueldo mensual 
de $197,044.00, paro trabajar en el área de Micros
copia electrónica, con especialidad en proceso
miento digital de imágenes, de acuerdo con las si
guientes 

BASES: 

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o 
bien los conocimientos y experiencia equivalen
fes. 

b) Haber trabajado eficientemente cuando menos 
dos años en labores docentes o de investigación 
en la materia o área de su especialidad. 

e) Haber producido trabajos que acrediten su com
petencia en la docencia o lo investigación. 

De conformidad con el artículo 74 del menciona
do Estatuto, eJ Consejo Técnico de la Investigación 
Científica determinó que los aspirantes deberán 
presentarse o la siguiente 

PRUEBA: 

- Crítica escrita del programa de investigación. 

Para participar en este concurso los interesados 
deberán llenar una solicitud y entregar la docu
mentación correspondiente, en la Secretaría Aca
démica de esto dependencia, dentro de los quince 
días hábiles contados a partir de la publicación de 
esta Convocatoria. Ahí mismo se les comunicará de 
la admisión de su solictud y la fecha de iniciación 
de pruebas. Una vez concluidos los procedimientos 
establecidos en el Estatuto del Personal Académico 
se darán a conocer los resultados de este concurso. 

"POR MI RAZA HABLARA El ESPIRITU" 
Ciudad Universitaria, DF, 22 de septiembre de 

1986· 

El DIRECTOR 
Dr. Miguel José Yacamán. 

Instituto de Ingeniería 

El Instituto de Ingeniería, con fundamento en los 
artículos 9 y del 11 al 17 del Estatuto del Personal 

Académico de la UNAM, convoca a un concurso de 
oposición poro ingreso o los personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocato
ria y en el referido Estatuto, y que aspiren a ocupar 
la plazo que se especifica a continuación: 

plaza de técnico académico asociado "8" de 
tiempo completo, en el área de Hidráulica, con 
especialidad en la operación de modelos para 
prueba de escolleras, con sueldo mensual de 
$167,872.00. 

BASES: 

- Tener grado de licenciado o preparación 
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equivalente, haber trabajado un mínimo de un 
año en la materia o órea de su especialidad y 
haber colaborado en trabajos publicados. 

De conformidad con el artículo 15 del menciono
do Estatuto los concursantes podrón ser sometidos 
a lo siguiente 

PRUEBA: 

Interrogatorio sobre la materia. 

Para participar en este concurso los interesados 
deberón solicitar su inscripción en la Secretaría Ad
ministrativa del Instituto de Ingeniería, dentro de 
los 15 días hábiles siguientes a la publicación de es
ta Convocatoria, acompañando: 

l. Currículum vitae, por duplicado (siguiendo el 
formato que ahí se les entregará). 

11. Copia del Acta de nacimiento. 
111. Copia de los documentos que acrediten los re

quisitos establecidos. 
IV. Si se trata de extranjeros, constancia de su 

residencia legal en el país y condición migra
toria suficiente. 

V. Señalamiento de dirección para recibir comu
nicación en la ciudad de México o en Ciudad 
Universitaria. 

En la propia Secretaría Administrativo se les co
municará de la admisión de su solicitud y la fecha 
de iniciación en las pruebas, en su caso. 

Una vez concluidos los procedimientos establecí- • 
dos en el Estatuto del Personal Académico se darán 
a conocer los resultados de este concurso. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Ciudad Universitaria, DF, 22 de septiembre de 

1986. 

El DIRECTOR 
Dr. Luis Esteva Maraboto 

Instituto de Investigaciones en 
Materiales 

El Instituto de Investigaciones en Materiates, con 
fundamento en los artículos 38, 41.del66 al69 y del 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la 
~NAM, convoca a un concurso de oposición para 
mgreso a personas que reúnan los requisitos seña
lados en la presente Convocatoria y en el referido 
Estatuto, y que aspiren a ocupar una plaza de in· 
vestfgador asociado "C" de tiempo completo, con 
sueldo mensual de $216,284.00, en el órea de 
Energía Solar, con especialidad en Preparación y 
propiedades ópticas de materiales utilizados para 
el aprovechamiento de la energía solar, para tra
bajar en el Laboratorio de Energía Solar en Temix
co, Mor. 

BASES: 

1. Tener grado de maestro o estudios similares, o 
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bien los conocimientos y lo experiencia equiva- • 
lentes. 

2. Haber trabajado cuando menos tres años en la
bores docentes o de investigación en la materia 
o órea de su especialidad. 

3. Haber publicado trabajos que acrediten su com
petencia o tener el grado de doctor, o haber de
sempeñado sus labores de seminarios y tesis o 
impartición de cursos de manera sobresaliente. 

De conformidad con el artículo 74 del menciona
do Estatuto el Consejo Técnico de la Investigación 
Científica determinó que los aspirantes deberón 
presentar la siguiente 

PRUEBA: 

- Formulación de un proyecto de investigación 
sobre la especialidad de esta Convocatoría. 

Para participar en este concurso los interesados 
deberán presentar la documentación corre-spon
diente a la Dirección del Instituto de Investiga
ciones en Materiales (Ciudad Universitaria, Cir
cuito Exterior, 04510 México, DF), dentro de los 
quince días hóbiles siguientes a la fecha de publi
cación de esta Convocatoria: 

l. Solicitud para ser considerado en este concur
so. 

11. Currículum vitae. 
111. Constancia de grado y aptitudes en el área 

que se especifica. 

Una vez concluidos los procedimientos estableci
dos en el Estatuto del Personal Académico se da
rán a conocer los resultados de este concurso. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Ciudad Universitaria, DF , 22 de septiembre de 

1986. 

EL DIRECTOR 
Dr. Guillermo Aguilar Sahagún 

Notas aclaratorias 

Se informo que en lo convocatorio poro ocupar 1 plazo de téc 
nico académico auxiliar "(" TC, en el Departamento de 
Psicofisiologío , con especialidad en Ritmos Biológicos en lo Eje
cución Humano y su RelaciÓn con Variables Electrofisiológicos 
de lo División de Estudios de Posgrodo de lo Facultad de 
Psicología , publicado en lo Gaceta UNAM del 8 de septiembre 
posado, en el primer pórrofo dice : " ... con sueldo mensual de 
$31 ,356.00 . .. " y debe decir : " ... con sueldo mensual de 
$131.356.00 .. . " 

En lo convocatorio poro ocupar 1 plazo de técnico académico 
titular "A' TC en el óreo de Ploneoción . (){gonizoción y Merca
dotecnia de Publicaciones del Centro de Información Científico y 
Humanístico. publicado en lo Gaceta UNAM del 4 de sep· 
tiembré , por un error de la misma dependencia . en lo primero 
de los bases dice : 
" 1 Tener uno licenciatura o preparación equivalente". y debe 

decir: 
"1. Tener grado de maestro o preparación equivalente". 



CINE 

fllmotsca una m 

U.na noche en la ópera (A night at 
the opera, 1935), director: Sam 
Wood, miércoles 24, 18:00 h, en la 
Sala Julión Carrillo de Radio UNAM 
(Adolfo Prieto No. 133, colonia Del 
Valle). Boletos: $200.00. 

90 años de cine en México -

Reconocimiento de la Filmoteca de 
la UNAM a Miguel M. Delgado por 
su labor en el cine nacional, en la 
Filmotecn _de la UNAM (San llde
fonso No. 43, Centro). Miércoles 
24, 18:00 h. 

Ciclo: Cine de Miguel M. Delgado 

Exhibición de algunas de sus 
películas, del 22 al 28 de sep
tiembre, en la Sala Cinematogrófi
ca Fósforo {San lldefonso No. 43, 
Centro). Funciones: 10:00, 12:00, 
16:00 y 18:00 h. Boletos: $100.00. 

Los cinco halcones {1960), lunes 22. 
La fuerza del deseo {1955), martes 
23 y miércoles 24. 

Centro de Enseñanza para Extranjeros 

Por el Canal 9 de TV 

TIEMPO DE FILMOTECA 

Del lunes 22 al viernes 26 de sep
tiembre, o las 24:00 h. 

Ciclo: "Los rostros de lngrld 
Bergman" 

lunes 22: Juana de Arco (Joon of 
Are). De Víctor Fleming, con lngrid 
Bergmon, José Ferrer y Word Bond. 
Martes 23: La indiscreta (lndiscreet). 

. De Stanley Donen, con lngrid Berg
man, Coty Gront y Cecil Porker. 

Miércoles 24: Arco de triunfo (Arch 
of Triumph). De Lewis Milestone, 
con lngrid Bergman, Charles Boyer 
y Charles Laughton. 
Jueves 25: Por quién doblan las 
campanas (For whom the bell 
tolfs). De Sam Wood, con lngrid 
Bergman, Gary Cooper y Katina 
Paxinou. 
Viernes 26: Flor de cactus (Cactus 
Flower). De Gene Saks, con lngrid 
Bergman, Walter Matthau y Goldie 
Hawn. 

EXPOSICIONES EN LA ENAP 

Mufer eterna, dibujos -de Carolina 
Gollois, en la Sala 3. . 
La arlbaz:ón, grabados de metal de 
Aníbal Angulo, en la Sola 4. 
Homenale al maestro Antonio Ro· 
dríguez Luna, en las salas 1 y 2. 

Estas exposiciones serón inau
guradas el martes 30 del presente 
mes y estarón montadas hasta el 
24 de octubre. 

La División de Estudios de Pos
grado de la ENAP estó ubicada en 
Academia 22, Centro. 

PROGRAMA DE VISITAS GUIADAS 

Sóbado 27: Texcotz:lngo y Chapin· 
go, Estado de México. En Texcot
zingo se visitaró lo que fue la resi
dencia de verano de Nezahualcó
yotl, magnífico ejemplo de la inge
niería prehispónica. 

En Chapingo, en la Escuela Na
cional de Agricultura, se visitarón 
los murales de Diego Rivera. Expo
sitores: maestro Arturo Schrdoe
der y licenciada Esperanza Garri
do. Salida: 8:00 h, del estaciona
miento del CEE . Costo $4,900.00. 

Domingo 28: Tlaltelolco, ciudad de 
México. Visito al Convento Francis
cano de Santiago y al Colegio lm-

perial de lo Santa Cruz de Tlatelol
co, la Plazo de las Tres Culturas. El 
Tecpan, edificio, alberga pintura 
mural de David Alfaro Siqueiros. 
Motivos: hist_óricos. Expositor: pro
fesor Manuel Roura. Lugar de re
unión: Puerta Central de la Iglesia 
de Santiago Tlatelolco {Plazo de 
las Tres Culturas). Costo: 
$1 ,000.00. 

Informes al teléfono 550-52-15, 
extensiones 3045 y 3046. 

El Centro de Enseñanza para Ex
tranjeros se ubica en avenida 
U~iversidod No. 3002 (junto a la 
Facultad de Psicología). 

22 de septiembre de 1986 



MANUAL UNIVERSITARIO DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Como parte del programa de 
edición de material de apoyo a la 
gestión tecnológica en la UNAM, 
apareció el Manual Universitario 
de Propiedad Industrial. 

Su objetivo es proporcionar al 
personal universitario una herra
mienta que le facilite el manejo de 
los derechos de propiedad indus
trial para la integración de pa
quetes tecnológicos. Se encuentra 
a la venta en la biblioteca del Cen
tro para la Innovación Tecnológica. 
(Edificio de la Unidad de Posgrado, 
segundo nivel, CU; teléfonos 548-
69-28, 548-89-83, Y 550-52-15,exten
siones 3435 y 5178). Su costo es de 
$1 ,500.00. 

Del Programa de Estudios de 
Lectura de lo FP 

PRIMER CICLO DE CONFERENCIAS 
SOBRE EL TEXTO, SU 

PROCESAMIENTO, ANA LISIS Y 
DISEÑO 

Organizado por la Facultad de 
Psicología, este ciclo tendrá lugar. 
los días 2 y 9 de octubre, a las 
12:00 h, en el Aula Magna del edi
ficio C (Posgrado) del plantel, diri
gido a psicólogos, pedagogos, lin
güistas, comunicólogos, educado
res, profesores y estudiantes en 
general. Cupo limitado. 
Día 2: Un inventario de habllldades 
y estrategias en tectura {IHEL), por 
el maestro Miguel lópez O. 
Día 9: Ruido, cognición y lectura, 
por el doctor Serafín Mercado D. 

Informes en el cubículo 40 del 
tercer piso del edificio C de la FP, o 
al teléfono 550-25-60, de 10:00 a 
14:00 h, en horas y días hábiles. 

22 de septiembre de 1986 

Conferencia del doctor Zurik 
Zoron* 

VIBRACIONES MECANICAS Y 
TRIBOLOGIA 

Esta conferencia, del ciclo Temas 
fundamentales de la metrología, 
organizada por el Centro de Instru
mentos, tendrá verificativo el 
miércoles 24, o las 10:00 h, en el 
salón de seminarios del centro. 
* El doctor Zoran es miembro de la 
Universidad de Zogreb en Yugosla
via. 

Conferencio del doctor 
Juan Manuel Espfndofa C. 

DINAMICA DEL VULCANISMO 
EXPLOSIVO: UNA REVISION 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA 
FISICA 

El Instituto de Geofísica invita d 
esto conferencia que se llevará a 
cabo mañana, martes 23, a los 
13:00 h, en el salón de seminarios 
del instituto. 

Comido anual 

XXIV ANIVERSARIO 
DE LA SEFI 

Con el objeto de conmemorar 
este aniversario, lo Sociedad de 
Exalumnos de la Facultad de 
Ingeniería invita o sus miembros a 
lo comida anual, la cual tendrá lu
gar el viernes 24 de octubré, a las 
14:00 h, en el Palacio de Minería 
(Tacuba N° 5, Centro}. 

Instituto de Geofísica 

MANEJO E INTERPRETACION 
GEOQUIMICA DE DATOS 

FISICO-QUIMICOS 

la ingeniera geoquímica Ano 
María lópez Hernández, de la Uni
versidad de San Luis Potosí, dictará 
esta conferencia, mañana, martes 
23, a las 11:30 h, en el salón de se
minarios del IG. 

la conferencia es organizada 
por el Seminario de Recursos Natu
rales del instituto. 

Seminario de polfmeros 

ANALISIS POR DIFRACCION DE 
RAYOS X 

El Departamento de Polímeros 
del Instituto de Investigaciones en 
Materiales invita a este seminario 
que será impartido por la M en C 
leticia Baños, en la sala de confe
rencias del instituto, mañana, 23 
de septiembre, de 11:45 a 13:30 h. 

Mayores informes con los coor
dinadores: doctor Luis Antonio Dá
vaios Orozco y químico Miguel An
gel Canseco Martínez, al teléfono 
550-52-15 al 20, extensiones 4744 o 
4743. 

Seminario de onóllsis 

CURSO DE TEORIA DE HODGE 

El profesor Carlos A. Gómez
Mont Avalos tendrá a su cargo es
te curso que incluye los siguientes 
temas: 

Teoría clásica de Hodge: curvas y 
sus jacobíanas, Espacios de clasifi
cación de estructuras de Hodge, 
Estudio local del mapeo de perio
dos, IVHS: variaciones infinitesi
males de estructuras de Hodge, Ja
cobianas intermedias y funciones 
normales, Teorema de Torelli dé
bil, Estructuras de Hodge mixtos, 
Subvariedades globales del espa
cio de Modulli y Monodrom'la y 
puntos singulares regulares. 

Esta actividad tendrá lugar los 
martes, de 16:00 a 18:00 h, en el 
salón de seminarios de la Facultad 
de Ciencias. ' 

El miércoles 24 

SE DARAN A CONOCER LOS 
RESULTADOS DE LA PRIMERA 

ETAPA DEL CONCURSO ALBERTO 
J. PANI 

la Facultad de Arquitectura dará 
a conocer los resultados de esta 
primera etapa, en lo que se selec
cionaron los 5 finalistas, el miérco
les24,o los18:00h,en el aula P-5de 
la facultad; asimismo, se inaugu
rará ta exposición de todos los tra
bajos participantes en el mencio
nado concurso en el vestíbulo del 
plantel. 

( 



Ciclo de mesas redondas 

El TERREMOTO: UN AÑO 
DESPUES 

la Facultad de Filosofía y letras 
y la Maestría en Docencia Econó
mica del CCH invitan a este ciclo, 
que tendrá lugar los días 22 y 23 de 
septiembre en el Aula Magna de lo 
facultad, de acuerdo al siguiente 

Programa: 

lunes 22 

9:00 h. Sociedad, Estado y cambio 
social. Moderador: Adolfo AguiJar 
Zínser. Participantes: Maria Emilio 
Farías, Gustavo Esteva, Carlos 
Monsiváis, J. Carlos Padilla y Vla
dy 
12:00 h. Crisis de la ciudad. Mode
rador: Federico Ortiz Quesada. 
Participantes: Fernando Cesar
man, Arnold Belkih y Daniel Manri
que. 
17:00 h. Terremoto y crisis econó· 
mica. Moderador: Salvador de La-

e ro. Participantes: Cassio Luiselli, 
Rolando Cordera, Pedro Zepeda y 
Pascual Gorda Alba. 
Martes 23 

9:00 h. Los sismos de 1985: su' na
turaleza, consecuencias y la inves
tigación. Moderador: Abraham 
Díoz. Participantes: Fernando Fa
velo Lozoya, Luis Maumeján, Ja· 
vier Solazar Resines, Gerardo Suá
rez y Leonardo Zeevaeret Wie
chers. 
12:00 h. La prensa y los medios de 
comunicación. Moderador: Cesá
reo Morales. Participantes: Carlos 
Ramírez, Jorge Meléndez, Ramón 
Mórquez, Arturo Arreola y Miguel 
Angel Velázquez. 
17:00 h. El testimonio y la crítica. 
Moderador: Arturo Azuelo. Partici
pantes: Fernando Benítez, Hum
berta Musacchio, Emmanuel Car
ballo y Rodolfo ~eña. 

Primer seminario de 
economía urbana 

LA CIUDAD DE MEXICO A UN 
AÑO DEL SISMO 

Este seminario, organizado por 
el Instituto de Investigaciones Eco
nómicas, tendrá lugar del 22 al 25 
del presente mes, a las 10:00 h, en 
la sala de juntas del instituto. 

Mayores informes a los teléfo
nos 548-99-62 y 550-52-15, exten
sión 2907. 

22 lfmW 

Se desarrollaró del 15 
al 24 de octubre 

CURSO: DE SOCIOLOGIA Y 
CIUDAD. LA VIDA DE LA CIUDAD 

El Colegio de Sociólogos de Mé
)dco, AC, invita a este curso, cuyo 
director académico será el profe
sor Roberto Donoso Salinas, que se 
efectuará del' 15 al 24 de octubre, 
de 17:00 a 20:00 h. 

Cupo Hmitado. Se entregará cons
tancia. 

Informes e inscripciones en Medi
cina No. 56, colonia Copllco-Uni
versidad. Teléfonos 554-21-86 y 
658-85-35. 

24, 25 y 26 de septiembre 

ENCUENTRO NACIONAL DE 
TRABAJO SOCIAl 

la Escuela Nacional de Trabajo 
Social invito a los profesionales, de 
las ciencias sociales y de áreas afi
nes al Encuentro Nacional de Tra
ba¡o Social que, con el título de "La 
reconstrucción en México y la par
ticipación multidisciplinaria del 
trabajador social", se ·llevará a 
efecto los días 24, 25 y 26 de sep
tiembre, en el auditorio de la es
cuelo, sita en el Circuito Exterior 
de Ciudad Universitaria. 

Para mayores informes, los inte
resados pueden dirigirse al plan
tel, o al teléfono 550-52-15, exten
siones 4592, 4593 y 4594. 

Facultad de Economía 

DOCTORADO EN ECONOMIA 

La División de Estudios de Pos
grado de la Facultad de Economía 
convoco a los interesados en reali
zar estos estudios. 
Inicio de actividades: 27 de octu
bre. 
Recepción de documentos: hasta el 
26 de septiembre. 
Periodo de inscripción: del 13 al 24 
de octubre. 

Requisitos: 

1 . Poseer grado de maestría en 
economía con promedio de B 

o) de la UNAM o 
b) de otras universidades del 

país o del extranjero, cuyos 
títulos sean considerados 
equivalentes, debidamente 
legalizados. 

2. Poseer grado de maestría en 
otras disciplinas con promedio 
de B 

3. Presentar una solicitud al 
Programa de Doctorado, acom
pañado de la siguiente informa
ción: 

a) Currículum vitae. 
b) Uno exposición fundamenta

da del proyecto que se pro
pone desarrollar. 

e) Una copia de las. califica
ciones de licenciatura y 
maestría, así como los diplo
mas correspondientes. 

d) Constancia de haber aproba
do un examen de traducción 
al español de una lengua ex
tranjera distinta a la aproba
da en la maestría. 

La Comisión de Admisión del De
partamento de Doctorado fijará 
prerrequisitos en los casos 1-b y 2, 
siempre y cuando éstos puedan 
cubrirse en dos semestres como 
máximo. 
Mayores informes al teléfono 550-
54-80. 

CURSOS DE ACTUALIZACION 

• Evaluación y problemas de la po
lítica económica. Ponente: maes
tro Enrique González Tiburcio. Días 
4, 11, 18 y 25 de octubre, de 9:00 o 
13:00 h. Costo: $16,000.00*. 
• El sector externo de la economía 
(con opción al avance de tesis). Po
nente: profesor Miguel Gonzólez 
lbarro. A partir del 14 de octubre, 
martes, jueves y viernes de 20:00 a 
22:00 h. Costo: $48,000.00*. 
• Evaluación de proyectos por mi
crocomputadoras. Ponente: maes
tro Abelordo Paniaguo Z. Del 18 de 
octubre al 15 de noviembre, los sá
bados de 9:00 a 13:00 h. Costo: 
$50,000.00**. 
*Informes en la Secretaría de Ex
tensión Académica, al teléfono 
550-54-79. 
**Informes e inscripciones en el 
Centro de Informática, o al teléfo
no 550-52-15, extensión 2108. 

22 de septiembre de 1986 
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Seminario institucional 

EXPRESION DE ANTIGENOS DE 
HISTOCOMPATIBILlDAD EN LAS 

CELULAS NEOPLASICAS DE 
ESTIRPE LINFOIDE DE RATON 

El Instituto de Investigaciones 
Biomédicas informa de este semi
nario que esteró a cargo del doctor 
Guillermo Alfa ro Martínez, hoy, 
lunes 22, a las 17:.00 h, en el audi
torio de la dependencia. 

T endró lugar en el 
auditorio de la FM 

V REUNION DE ALUMNOS DE 
MAESTRIA Y DOCTORADO EN 

BIOMEDICINA 

Organizada por la Facultad de 
Medicina, el Instituto de Investiga
ciones Biomédicas y el Programa 
Universitario de Investigación Clí
nica, esto reunión tendró lugar los 
días 20 y 21 de octubre, conforme 
al siguiente 

Programa: 

Lunes 20 

8:45 h. Inauguración. 
9:00 h. Conferencio magistral: El 
método científico, por el doctor 
Joaquín Cravioto. 
9:30 h. TrabaJos libres (6). 
11:00 h. Sesión de carteles. 
12:00 h. Trabajos libres (6). 

Martes 21 

9:00 h. Simposio "Lo nutriologfa. 
Un campo multidisciplinorio" 

Introducción, por el doctor Héc
tor Bourges, Nutrición y genética, 
por el doctor Antonio Velózquez; 
Epidemiología de la mala nutri· 
ción, por el doctor Pedro D. Martí
nez; Nutrición y desarrollo físico, 
por el doctor Rafael Ramos Gol
vón; Nutrición y desarrollo mental, 
por el doctor Ramiro Arrieto, y 
Nutrición y tecnología de alimen· 
tos, por el doctor Héctor Bourges. 
11:00 h. Preguntas y comentarios. 
11:30 h. Sesión de carteles. 
12:30 h. Premiaclón, relatoría y 
clausura. 

2~ de septiembre de 1986 

SEMINARIO DEL DEPARTAMENTO 
DE ZOOLOGIA DEL INSTITUTO OE 

BIOLOGIA 

El doctor Antonio Peña Díaz tra
toró, dentro de este ciclo organiza
do por el Instituto de Biología, el 
temo La investigación científica en 
el Instituto de Fisiología Celular, el 
miércoles 24, a los 12:00 h, en el 
salón de actos del instituto. 

Facultad de Medicina 

SEMINARIO DE INVESTIGACION 
DEL DEPARTAMENTO DE 

810QUIMICA 
El tema Papel estructural y fun· 

cional de los grupos SH de la gluco· 
samlna 6-P isomerasa-desamlnasa 
seró tratado por Myriam M. Alta
mirono, mañana, martes 23, o las 
9:00 h, en la sala de juntas del de
partam'ento. 
Ciclo 1986 

SEMINARIO AVANZADO DE 
INVESTIGACION BIOMEDICA 

Dentro de este ciclo, organizado 
por la División de Estudios de 
Posgrado de la Facultad de Medici
na, o través de su Coordinación de 
Maestría y Doctorado en Ciencias 
Biomédicas, Angelino Romírez Na
varro tratoró el tema Purificación y 
caracterización química de las to
xinas del veneno del alacrán "Cen· 
turoides limpidus tecomanus", el 
miércoles 24, a las 17:00 h, en el 
salón de exómenes de lo coordina
ción (l er. piso del edificio A). 

CURSOS 
Oftalmología para el médico gene· 
ral, por el doctor Jaime lozano Al
cózor, en el Hospital Oftalmológico 
de Nuestro Señora de la luz, del 13 
al 17 de octubre, de 8:00 a 14:00 h. 
Aspectos fundamentales en el ma· 
nejo de las hernias (teórico-prácti· 
co), por el doctor Antonio liho Ne
coecheo, en el Hospital General 
Tocubo del ISSSTE, del 13 al 17 de 
octubre, de 8:00 o 14:00 h. 
Aspectos esenciales del desarrollo 
de la personalidad en el niño: lo 
normal y lo patológico, por la doc
tora Guadalupe Peimbert Gloria, 
en el Hospital Pediótrico Azcopot
zolco de la DGSMDDF, del 13 al 17 
de octubre, de 8:00 a 14:00 h. 
Introducción a la epidemiología 
clínica y hospitalaria, por el doctor 
Pedro Crevenna Horney, en el De-

portamento de Medicina Social, 
Medicina Preventiva y Salud Públi
ca de lo Facultad de Medicina, del 
13 al 24 de octubre, de 9:00 a 13:00 
h. 
Temas oncológicos, por el doctor 
José Gilberto Reyes Salas, en el 
Auditorio del Hospital Regional de 
PEMEX en Poza Rica, Verocruz, del 
16 al 18 de octubre, de 7:00 o 22:00 
h. 
Temas selectos en cirugía colo-ree· 
tal, por el doctor Fidel Ruiz Heoly, 
en el Palacio de Medicina, del13 al 
17 de octubre, de 8:00 o 14.:00 h. 
Dermatología para el médico ge· 
neral (teórico-práctico, con mate· 
rlal didáctico), por el doctor Amo
do Saúl Cano, en el Palacio de Me
dicina, en el Hospital General de 
México de la SSA, del 20 al 24 de 
octubre, de 8:00 a 14:00 h. 
Medicina Interna para médicos ge· 
nerales, por el doctor Guillermo 
Galvón Jiménez, en lo UEC/MGF 
Doctor Francisco J. Bolmis, del 20 
al 24 d'e octubre, de 8:00 o 14:00 h. 
Neumología pedlátrica, por la doc
toro María lydia Millares Estévez, 
en el Hospital Pediótrico lztacolco 
de la DGSMDDF, del20 ol24 de oc
tubre, de 8:00 a 14:00 h. 
Urgencias cardlológicas, por el 
doctor Enrique Martínez Sónchez, 
en el Hospital General Tacuba, del 
20 al 24 de octubre, de 8:00 a 14:00 
h. 
Endoscopio del aparato resplrato· 
rio, por el doctor Antonio Soda 
Merhy, en el Instituto Nocional de 
Enfermedades Respiratorias, del 
20 al 24 de octubre, de 8:00 o 14:00 
h. 
Medicina Interna para el médico 
general (con material didáctico), 
por el doctor José Cerdoso Díaz, en 
el Palacio de Medicino, del 20 de 
octubre al 28 de noviembre, de 
7:00 a 9:00 h. 



Tendró lugar en Tlaxcala 

1 CONGRESO MEXICANO DE 
PSICOLOGIA SOCIAL 

Esto actividad tendró lugar del 
22 al 24 de octubre en La Trini
dad, Tlaxcala, con el siguiente ho
rario: miércoles 22, de 16:00 a 
18:45 h; jueves 23, de 9:00 a 18:45, 
y viernes 24, de 9:00 a 20:00 h . . 

En el curso de la mismo habró 
simposios y conferencias magistra
les. 

Costo: $20,000.00, profesiona
les, y $12,000.00, estudiantes. 

Informes en los cubículos 30 y 31 
del edificio O, planta baja, de la 
Facultad de Psicología de la 
UNAM. 

Del 25 al 27 de septiembre 

PRIMER FORO NACIONAL DE 
PSICOLOGIA SOCIAL 

El Comité Organizador de la So
ciedad Mexicana de Psicología So
cial (SOMEPSO) invita al Primer Fo· 

. ro Nacional de Psicología Social, 
que se efectuaró del 25 al 27 de 
septiembre en el antiguo Colegio 
de San lldefonso (Auditorio Justo 
Sierra), ubicado en Justo Sierra 
No. 16, Centro. 

lo importancia de este foro radi
co en que la SOMEPSO se consti
tuiró oficialmente en Asamblea 
General, el día 26, a las 9:00 h, y 
se presenfarón trabajos re~ociona
dos a la problemótica de lo investi
gación, lo docencia y las aplica
ciones profesionales de la psicolo
gía social, con el objeto de estable
cer el balance y perspectivas del 
desarrollo de la disciplina en el 
país. 

Para mayor información, comu
nicarse a los teléfonos 548-99-31 y 
548-96-26. 

Curso de educación continua 

Facultad de Psicologfa/Centro de 
Educación Continua 

CURSOS ABIERTOS 

Programa b6sico de administra· 
ción. Ponente: licenciado Samuel 
Romero Betancourt. Módulo 1: Prin
cipios b6sicos de la administra
ción. Fecha: 29y30 de septiembre, y 
lo. de octubre. Horario: 16:00 a 
20:00 h. 
Terapia familiar. Ponente: maes
tra Ana María Novelo. Fecha: 
del 6 al 10 de octubre. Horario: 
16:00 a 20:00 h. 
Técnicos de persuasión: formación 
y cambio de aetltudes. Ponente: 
maestra Magdalena Varela Mace
do. Fecha: del 13 al 17 de octubre. 
Horario: 16:00 a 20:00 h. 
El adolescente y su entorno (de
sarrollo .sano y patológico). Ponen
te: doctor José de Jesús González 
Núñez. Fecha: del14 all6 y del21 

' al 23 de octubre. Hotario: 11:00 o 
. 14:00 h. 

Informes e inscnpc1ones en el 
Centro de Educación Continua: Sa
turnino Herrón No. 135, colonia 
San José Insurgentes. Teléfonos: 
593-60-01 y 593-60-27. 

ANALISIS DE FACTIBILIDAD TECNICA Y ECONOMICA DE PROYECTOS 

la Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales Zaragoza informo de 
este curso, el cual esteró a cargo 
del doctor en ingeniería Salvador 
lópez Gutiérrez, del 6 al 17 de oc
tubre, de lunes o viernes de 17:00 
o 20:00 h, en el auditorio del biote
rio del Campo 11 de la escuela. 

@4Jit1L 

Inscripción: $5.,000.00. Cupo limi
tado. 

Informes e inscripciones en la 
Coordinación de Desarrollo Acadé
mico del plantel, de 9:00 a 16:00 h, 
o al teléfono 792-32-88, extensión 
143, o en el Departamento de Tec-

. nología, a lo extensión 225. · 

Facultad de Contadurfa y 
Administración 

SEMINARIO: CONTABILIDAD . 
GUBERNAMENTAL 

El CP Guillermo Brizio Rodriguez 
y la LA Blanca Oropeza tendrón a 
su cargo este seminario, el cual se 
desarrollará del 29 de septiembre 
al 3 de octubre, de 9:00 a 13:00 h. 
Costo: $30,000.00, incluye: mate
_rial didáctico, constancia de parti
cipación, servicio de cafetería y es
tacionamiento. 

Informes e inscripciones en la 
División de Educación Continua: li
verpool 66, colonia Juórez, Dele
gación Cuouhtémoc. Teléfonos 
533-45-54, 525-61 -42 y 533- 16-17 al 
19. 

Jornada de estudio 

PERU: LA CONSTRUCCION DEL 
PROYECTO NACIONAL 

Esta actividad tendró lugar, or
ganizada por el Centro Coordina
dor y Difusor de Estudios latino
americanos, mañana', martes 23, a 
las 10:00 y 16:00 h, en la Saladel 
Consejo Técnico de Humanidades 
(planta baja del antiguo· edificio de 
la FCPyS). . 

los temas generales serón La 
disputa de la nación, El gobierno 
aprista y Los desafíos del Perú con
tempor6neo. 

Conferencia sobre 

legislación universitaria 

LA SITUACION JURIDICA DE LOS 
ALUMNOS 

El licenciado Edmundo Elías Mus
si dictará esta conferencia, dentro 
del ciclo organizado por la Direc
ción General de legislación Uni
versitaria, mañana, martes 23, a 
las 18:00 h, en el Auditorio Mario 
de la Cueva de la Coordinación de 
Humanidades (piso 14 de la Torre 11 
de Humanidades). 

Facultad de Derecho/Sistema de 
Universidad Abierta 

"LA HOLDING": ALGUNOS 
ASPECTOS JURIOICO·CONTABIES 

la licenciado María del Carmen 
Rodríguez tendrá a su cargo esta 
conferencia, la cual se efectuará el 
sábado 27, a las 11:00 h, en el ane
xo 1 O del plantel. 
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CURSOS DE EDUCACION CONTINUA 

lo Secretaría de Enseñanza e In
vestigación en Atención Primario 
de lo Salud, o través de su Depar
tamento de Medicino General Fa
miliar y Comunitario, convoco o los 
profesores de lo Facultad de Medi
cino o participar como profesores 
titulares, adjuntos o asociados. en 
cursos de educación continuo diri
gidos o médicos generales y fami
liares. 

Informes en lo Unidad de Educa
ción Continuo poro el Médico 
General Familiar Doctor Francisco 
J. Bolmis: Independencia No. 20, 
colonia Zocohuitzco; teléfonos 672-
86-33 y 532-63-86, con el doctor 
Luis Zovoleto de los Santos, y en lo 
UEC/MGF Beatriz Velosco de Ale
mán: Peluqueros esquino avenido 
Eduardo Molino, colonia Michooco
no; teléfono 795-49-89, con el doc
tor Monlio Fovio Blanco Contero. 

PRrMER SEMINARIO SOBRE 
INVESTIGACION CIENTIFICA: 

AVANCES TERAPEUTICOS 1986 
El Auditorio Abrohom Ayala 

González del Hospital General de 
México será lo sede de esto activi
dad, lo cual se desarrollará los 
días 29 y 30 de septiembre, y lo., 2 
y 3 de octubre, de 8:00 o 14:00 h. 

Informes e inscripciones en el 
Departamento Técnico-Administra
tivo de lo División de Investiga
ción: 1 er. piso de lo T arre de Go
bierno del Hospital General; telé
fono 761-35-41. 

Costo: $3,000, estudiantes y resi
dentes, y $5,000.00, otros médicos. 
Se otorgará constancia con valor o 
currículum. 

CURSO MODULAR DE 
RADIOLOGIA: EXTREMIDADES 

Este curso se llevará o cabo del 
26 de septiembre al 8 de octubre 
en diferentes hospitales, con hora
rio vespertino. 

Se extenderá constancia. 
Informes e inscripciones en lo 

Secretaría de Enseñanza Clínico, 
Coordinación de Apoyo Educativo. 

PROGRAMA DE MEDICINA 
GENERAL INTEGRAL. TEMAS 
SELECTOS DE INTEGRACION 

BIOQUIMICO·MEDICA 

Este taller extracurricular tendrá 
lugar los días 22, 24 y 26 del pre-
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Facultad de Medicina 

sente mes, de 16:00 o 18:30 h, en lo 
Unidad Académico Nezohuolcó
yotl, bajo el auspicio de lo Secre
taría de Investigación Primaria de 
lo Salud. ' 

Departamento de Medicina 
General Familiar y Comunitaria 

CURSOS DE ACTUALIZACION 

Teoría y pr6ctlca para el estudio 
de la familia. Profesor titular: doc
tor Armando Gregor lópez. UEC/ 
MGF Doctor Francisco J. Bolmis. 
Del 6 al 10 de octubre, de 8:00 o 
14:00 h. 

Urgencias glneco-obstétricas por 
el médico generai.Profesor titular: 
doctor Marcos Kobabie Atrie. Se
de: UEC/MGF Doctor Francisco J. 
Balmis. Del 13 al 24 de octubre, de 
16:00 a 19:00 h. 

Actualización en medicina lnter· 
na para médicos generales. Profe
sor titular: doctor Guillermo Galván 
Jiménez. Sede: UEC/MGF Doctor 
Francisco J. Bolmis. Del 20 al 24 de 
octubre, de &:00 a 14:00 h. 

Sexualidad humana para el mé· 
dlco general. Profesor titular: doc
tor Carlos Gutiérrez Mortínez. Se
de: UEC/MGF Beatriz Velosco de 
Alemán. Del 20 al 24 de octubre, 
de 8:00 o 14:00 h. 

Urgencias abdominales médicas 
y quirúrgicas. Profesor titular: doc
tor J. Refugio lbáñez Fuentes. Se
de: UEC/MGF Doctor Francisco J. 
Bolmis. Del 27 o 31 de octubre, de 
8:00 a 14:00 h. 

Rehabilitación y terapia física 
por el médico general, Profesora 
titular: doctoro·Moría de losAnge
les Barboso Vivonco. Sede: Institu
to Nacional de Rehabilitación. Del 
27 al 31 de octubre, de 8:00 o 14:00 
h. 

Costo: $3,000.00 

Informes e inscripciones en las 
unidades de Educación Continuo 
paro el Médico General Familiar 
Doctor Francisco J. Balmis y Beatriz 
Velasco de Alemán. 

IV SIMPOSIO INTERNACIONAL DE 
MEDICINA FAMILIAR Y 11 

CONGRESO INTERNACIONAL DE 
RESIDENCIAS EN MEDICINA 

FAMILIAR 

El Departamento de Medicino 
General y Comunitaria convoca o 
participar con trabajos libres en 
estos actividades que se realizarán 
los días 24, 25 y 26 de septiembre 
en el Palacio de Medicino. · 

Bases: 
- Trabajo inédito relacionado con 
el desarrollo o práctico de la medi
cino familiar. 
- Investigación, ensayos, mode
los o recopilación de experiencias 
aplicables en lo atención primaria 
de lo salud. 
- En las áreas clínica, epidemio
lógico, servicios de salud, educati
va y sociomédico. 

Informes en el departamento ci
tado, o al teléfono 548-93-83, con 
los doctores Rubén Palomo Ruiz, 
Armando Gregor lópez y Alejan
dro Díoz de la Vega. 

SEMINARIO INSTITUCIONAL DE 
INVESTIGACION EDUCATIVA EN 

CIENCIAS DE LA SALUD 

Esta actividad tendré verificativo 
los días 1 o, 2 y 3 de octubre, de 
8:30 o 15:00 h, en la Secretaría de 
Educación Médico de lo FM: 6o. pi
so del edificio B, teléfonos 548-99-
48 y 550-52-15, extensión 2169. 

Informes en la sede. 
la inscripción es gratuito. Se 

otorgará constancia de asistencia. 

CURSO: TEORIA Y PRACTICA 
PARA EL ESTUDIO DE LA FAMILIA 

Este curso, organizado por el De
partamento de Medicino General 
Familiar y Comunitario, será im
partido por el doctor Armando Gre
gor López, del 6 al 1 O de octubre, de 
8:00 a 14:00 h, en la UEC/MGF Doc
tor Francisco J. Bolmis. 

Costo: $3,000.00. Cupo: 30 alum
nos. 

, 



Secretaría de la Rectoría 
Comisión Coórdinadora del Servicio Social 

Programas de Servicio Social 

INSTITUCION PATROCINADORA, PROGRAMA 
Y CLAVE 

Comisión Coordinadora del Servicio Social: 
Atención a Comunidades Rurales. 

Promoción del Servicio Socral Universitario. 

Dirección General de Proveeduría: 

Adquisición y Manejo de Bienes en la Direc
ción General de Proveeduría. 

Dirección General de Fomento Editorial: 

Programa Editorial de Apoyo Académico. 

Dirección General de Intercambio 
Académico. 

Sistema de Información Aries. 

Instituto de Investigaciones Jurídicas: 

Información Informativa y 
Biblíohemerográfica. 

CARRERAS 

Multidisciplinario. 

Multidisciplinario. 

Contaduría, Administracrón, Computación, 
Químico Famacobiólogo, Mecánico electr~~ 
cista. 

Multidisciplinario. 

Economía, Psicología, 
t;rencias de la t;omunicación, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Actuaría y 
Computación. 

Derecho, Bibliotecología, Computación. 

PRESTACIONES 

Beca: $12,600.00 mensuales, durante 5 me
ses. Credencral del servicio medico del ISSS
TE. 
Credencral: espectáculos culturales y 
librerías-UNAM. 

Beca: $12,600.00 mensuales, durante 5 me
ses. Credencial del servicio médico del ISSS
TE. 
Credencial: espectáculos culturales y 
librerías-UNAM. 

Beca: $12,600.00 mensuales, durante 5 me
ses. Credencial del servicio médico del ISSS
TE. 
Credencial: espectáculos culturales y 
librerías-UNAM. 

Beca: $12,600.00 mensuales, durante 5 me
ses. Credencial del servicio médico del ISSS
TE. 
Credencial: espectáculos culturales y 
librerías-UNAM. 

Beca: $12,600.00 mensuales, durante 5 me
ses. Credencial del servicio médico del ISSS
TE 
Credencial: espectáculos culturales y 
librerías-UNAM. 

Beca: $12,600.00 mensuales, durante 5 me
ses. Credencial del servicio médico del ISSS
TE 
Credencial: espectáculos culturales y 
librerías-U NAM. 

P1de 1nformes e mscnbete a estos programas en la untdad responsable del serv1c1o soc1al de tu escuela o facultad. o en la Com1s1on Coordtnado
ra del Servrc1o Soc1al. cuyo horarro de atenc1on a estudiantes es de 9 30 a 13 00 y de 17·30 a 19:00 h. la CCSS se ub1ca entre tas facultades de 
lngenrerra y Arqurtectura. El COOROI NADOR EJECUTIVO 

Dr. Rafael Valdes Gonzalez 

Instituto de Investigaciones Filológicas 

INVITACION PARA ESTUDIANTES DE SERVICIO SOCIAL 

El Centro de Estudios literarios del 
instituto solicita estudiantes que 
quieran hacer su servicio social 
ayudando en tareas de recopila-

ción bibliográfica paro la edición 
del Diccionario de escritores mexi· 
canos. Siglo XX. 

los interesados deberán dirigir-

se o lo maestra Aurora M. Ocam
po, en lo Torre 11 de Humanidades, 
piso 12. 
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... 

Los días 6, 7 y 8 de octubre 

V ENCUENTRO DE 
BIBLIOTECARIOS DE LA UNAM 
lo Dirección General de Biblio

tecas invita al personal que labora 
en las bibliotecas del sistema uni
versitario o participar en este en
cuentro que, con los temas "Pano
roma actual de la automatización 
en las bibliotecas de lo UNAM" y 
"Políticas y sistemas de seguridad 
para la protección de los acervos 
en las bibliotecas de la UNAM" 
tendrá verificativo en el Auditori~ 
Alfonso Caso, situado a un costado 
de lo Torre 11 de Humanidades, los 
días 6, 7 y 8 de octubre, de 9:00 o 
15:00 h. 

Facultad de Filosofía y Letras 

CURSOS DE EDUCACION 
CONTINUA 

Narrativa latinoamericana con· 
temporánea, por la maestra Car
men Galindo. Fechas: del 20 de oc
tubre al 19 de noviembre; lunes y 
miércoles, de 18:00 a 20:00 h. Cos
to: $18,000.00. 

Historia de la educación, por el 
doctor Horocio Radetich. Fechas: 
del 21 de octubre al 13 de noviem
bre; martes, jueves y viernes, de 
18:00 a 20:00 h. Costo: $23,000.00 
(incluye material didáctico). 

Técnicas de redacción, por la 
maestra Margarita Palacios. Fe
chas: del 17 de noviembre al 10 de 
diciembre; lunes y miércoles, de 
17:00 a 20:00 h. Costo: $20,000.00 
(incluye material didáctico). 

Didáctica de la literatura, por lo 
doctora Helena Beristáin. Fechas: 
del 18 de noviembre al 5 de diciem
bre; martes, jueves y viernes, de 
18:00 a 20:00 h. Costo: $19,000.00 
(incluye material didáctico). 

Mayores informes o los teléfo
nos 548-96-66 y 550-08-43, o en el 
Centro de Educación Continuo y 
Proyectos Académicos de la Facul
tad de Filosofía y letras, cubículo 
No. 30 . 
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ENEP lztacala 

ESTUDIOS DE POSGRADO 

la Coordi~oción General de Es
tudios de Posgrodo de lo ENEP lzto
cala convoca o los interesados o 
cursar los siguientes estudios de 
posgrodo: 

Especialidad en 
endoperiodonto/ogfa: 

Requisitos: 

- Poseer licenciatura en lo corre
ro de cirujano dentista. 

- Contar con experiencia profe
sional, mínimo de un año. 

- Aprobar el examen de com
prensión de lectura de inglés y 
de artículos del área. 

Maestría en modificación de 
conducta: 

Requisitos: 

Poseer título de licenciatura en 
psicología, medicino, enferme
río o trabajo social. 
Presentar examen de clasifica
ción. 

- Aprobar el examen de com
prensión de lectura de inglés y 
de artículos del área. 

Maestrfa en psicología, opción: 
metodología de la teoría e 
inv~stigación conductual: 

Requisitos: 

- Poseer título de licenciatura en 
psicología. 

- Presentar examen de clasifica
ción. 

- Aprobar el examen de com
prensión de lectura- de inglés y 
de artículos del área. 

Curso teórlco-clfnico 

Maestrfo en farmacologfa 
conductual: 

Requisitos: 

- Asistir a uno entrevisto con el 
jefe de lo maestría. 

- Presentar examen de clasifica
ción. 

- Aprobo~ el examen de com
prensión de inglés y de ar
tículos del área. 

Maestrfa en investigación de 
servicios de salud: 

Requisitos: 

- Poseer título de licenciatura en 
ciencias biomédicas, económi· 
cas, administrativos, sociales o 
fisicomatemáticos. 
Presentar examen de clasifica
ción. 

- Aprobar el examen de com
prensión de lectura de inglés y 
de ortícu los del área. 

Maestría en neurociencias: 

Requisitos: 
- Poseer título en psicología, me

dicino, biología, físico, ingenie
río o matemáticas. 
Presentar examen de clasifica
ción. 

- Aprobar el examen de com
prensión de lectura de inglés y 
de artículos del área. 

Poro mayores informes acudir o 
lo Coordinación General de Estu
dios de Posgrado de la ENEP lzto
colo, avenido de los Barrios s/n, los 
Reyes lztacolo, Tlolnepontlo, Esta
do de México, o al teléfono 565-22-
33, extensión 114, de lunes a vier
nes, de 9:00 a 14:00 h. 

Calendario: 
- Entrego de documentac1ón y 

entrevisto: del 29 de sep
tiembre al 10 de octubre. 
Examen de inglés y selección 
de candidatos: del 13 al 17 de 
octubre. 

- Inscripciones: del 20 al 24 de 
. octubre. 
- Inicio de clases: 27 de octubre. 

LA ACUPUNTURA APLICADA EN ODONTOLOGIA 

lo Clínica Odontológico El MoJi
nito organiza este curso, el cual se 
desarrollará del 6 al10 de octubre, 
de 8:00 a 15:00 h, en las instala
ciones de la clínica (avenida Ferro
carril Acámbaro s/n, Noucalpan de 

Juárez, Estado de México). lo pro
fesora titular será la doctora Ra
quel Huerta Parro. 
Cupo: 30 personas. Costo: $5.()(X).00. 
tnformes e inscripciones en el telé
fono 358-25-08. 



.. 
XV Aniversario de la División ... 
(viene de la p6gina 1) 

Al presidir el doctor Jorge Carpizo, rector de la 
UNAM, la ceremonia conmemorativa del XV Aniversario 
de la División de Educación Continua de la FI, el doctor 
Octavio A. Rascón Chávez, director del plantel, afirmó 
lo anterior y precisó que las primeras actividades de ac
tualización en ingeniería aportaron una experiencia posi
tiva que condujo, en 1971, a adoptar la trascendental de
cisión de establecer institucionalmente los cursos de supe
ración profesional creándose para ello el Centro de Edu
cación Continua, como dependencia de la entonces Divi
sión de Estudios Superiores, hoy de Posgrado, que lo apo
yó con su planta docente y recursos materiales. 

ción y el seminario de tesis para los alumnos con rezago 
de titulación, con objeto de ayudarlos académicamente a 
completar sus créditos y a elaborar sus tesis profe
sionales". 

Asimismo, señaló que el entonces Centro de Educación 
Continua mereció, por su progreso y madurez institu
cional, convertirse ese año en división, siendo director de 
la FI el ingeniero Javier Jiménez Espriú, y jefe de la 
nueva dhisión el ingeniero José Luis Antón. 

A partir de ese año, agregó, se estableció la estrategia 
de formular algunos cursos con apoyo y participación de 
diversas asociaciones profesionales para que transmi
tieran a los alumnos sus conocimientos y experiencias. 
Fue así como surgieron las especializaciones en Construc
ción y en Obra Marítimas, la primera en 1976 y la segun
da en 1985, y actualmente se elabora un proyecto para la 
especialización en Instalaciones Eléctricas. 

Para su operación actual, añadió, la DEC-FI ha es
tablecido los siguientes propósitos: propiciar la captación 
de los requerimientos que el país demanda de los egresa
dos de licenciatura y de posgrado: formular actividades 
académicas de diversa índole para actualizar e informar 
a los ingenieros que lo requieran, tanto en la ciudad de 
México como en el interior de la República y en el extran
jero. 

Preserva y difunde la tecnología mexicana 

Igualmente, preservar y difundir la tecnología mexica
na, mediante la elaboración de apuntes de clase y libros 
de texto y el servicio que se presta en el Centro de Infor
mación y Documentación, 'así como colaborar con las de
pendencias de Educación Continua de las facultades y es-

En este contexto, el doctor Rascón Chávez anunció que 
.. próximamente propondremos al H. Consejo Técnico de 
nuestra facultad la posibilidad de impartir en el Palacio 
de Minería, con apoyo de la DEC, cursos de regulariza-

SEXTO SEMINARIO SOBRE ECONOMIA AGRICOLA DEL TERCER MUNDO 

El Instituto de Investigaciones 
Económicas convoca a participar 
en este seminario, el cual se reali
zar6 del 3 al 7 de noviembre, en el 
curso de cinco sesiones, coordina
do por los licenciaados Rubén Múji
ca V., Dinah Rodríguez Ch. y Rosa
rio Pérez E., de acuerdo con esta 
convocatoria. 

Temo: "Transformaciones rurales y 
crisis financiera en América La
tina" 

Sesión 1. 
los países sudamericanos. Estruc
turas productivas, mercados exter
nos y agroindustrialización. las 
perspectivas rurales. 3 de noviem
bre. 
Sesión 2. 
Los países centroamericanos. Mo
noproducción y efectos en las so
ciedades. Mercados externos y cri
sis agrícola regional. Revoluciones 
sociales y cambios rurales. 4 de 
noviembre. 
Sesión 3. 
México. El financiamiento al cam
po y efectos de lo capitalización ru-
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rol. El control de los procesos eco
nómicos rurales: las organizacio
nes populares, los empresarios y 
el Estado. Modernización: el cam
bio tecnológico -biotecnología
y su impacto social. Demandas po
pulares y respuesta gubernamen
tal. 5 de noviembre. 
Sesión 4. 
México. las comunidades indíge
nas: desaparición o cambio social. 
Política indigenista e influencias 
externas. Campesinos e indios: las 
analogias y las diferencias socio
económicas. 6 de noviembre. 
Sesión 5. 
Crisis financiera internacional y 
sus consecuencias en las socieda
des rurales. Subordinación agríco
la. Agroindustrialización e inver
sión extranjera. ¿Existen opciones 
de financiamiento al campo en Mé
xico y el Tercer Mundo? 7 de no
viembre. 

Se solicito a los interesados un 
ensayo de 30 a 40 páginas, no 
publicado ni en curso de publica
ción, sobre uno de los temas o sub
temasde las sesiones 3, 4 y 5. El me-

jor trabajo sobre cada tema recibi
r6 un premio por $50,000.00 y el 
autor lo presentar6 como ponencia 
en la sesión respectiva. los traba
jos premiados serón publicados 
por el IIEc. 

El plazo límite para la entrega de 
trabajos será el 30 de septiembre. 
El jurado calificador estar6 in
tegrado por el maestro Fausto Bur
gueño l., el licenciado Arturo Boni-
lla S. y los coordinadores del semi

nario. 
los interesados deber6n entre

gar los trabajos correspondientes 
a la Secretaría Académica del ins
tituto (Torre 11 de Humanidades, 
ler, piso CU). Teléfono 548-99-62. 
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cuelas de la UNAM y/o de otras instituciones educativas o 
gremiales del país y del extranjero. 

En particular, dijo, los esfuerzos del Programa de Edu
cación Continua de la facultad se hacen patentes al haber 
llegado en 1984 a un total de 169 cursos, 86 abiertos y 83 
institucionales, a los cuales asistieron 5 mil 920 profe
sionales. 

"Otro aspecto importante a destacar -apuntó- es la 
autosuficiencia económica de la DEC, en materia de cos
tos de equipamiento y operación". Explicó que dicho pro
ceso se refleja con la creación, en 1984, del Centro de In
formación y Documentación, el cual utiliza modernos sis
temas de telemática y se encuentra conectado a un gran 
número de bancos bibliográficos mundiales. También 
otro logro reciente fue la creación, en 1985, del Labora
torio de Cómputo, mismo que dispone de 32 computado
ras personales y del equipo periférico necesario. 

Producción de material didáctico 

Asimismo, entre los esfuerzos relacionados con la pro
ducción de material didáctico, mencionó la elaboración 
de un curso videograbado para educación a distancia, y 
de los libros de texto para las asignaturas de Ingeniería 
Aeroportuaria, Pavimentos y Mantenimiento Industrial. 

Proyectos de servicio social ... 
(viene de lo p6gino 3) 

El servicio social universitario, agregó, se propone re
forzar día a día el apoyo que demanda nuestro país; para 
ello se requiere de la unificación de criterios por parte de 
las diferentes escuelas y facultades, y del apego al regla
mento. 

De esta forma, .el servicio social podrá desarrollar esa 
faceta que siempre ha estado latente como un sí de la Uni
versidad a su compromiso con el país: el interés de benefi
ciar al sector social que así lo demande, concluyó el doc
tor Valdés González. 

Inicia una nueva etapa para el servicio social 

Por su parte, el licenciado Ramiro Serna, jefe del De
partamento de Programas Rurales de la comisión, infor
mó que este seminario marca el inicio de una nueva etapa 
para el servicio social, pues se convertirá en un medio de 
integración entre las comunidades rurales, campesinas e 
indígenas, a las que van dirigidos los programas de esfe 
proyecto. Actualmente, dijo, existen 14 programa<; que se 
pondrán en práctica en 12 estados de la República, y se 
trabajará en las comunidades marginadas que pre
viamente habían solicitado la colaboración de la UNAM. 

Entre éstas están la zona mazahua del Estado de Méxi
co, la huasteca hidalguense y veracruzana; las localida
des de Jeráguaro y Pátzcuaro, en Michoacán; Comitan
cillo, en Oaxaca; Amilzingo y Yautepec, en Morelos~ La 
Pintada, en Guerrero, y San José Patwis y Marqués de 
Comillas, en Chiapas. 
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Para concluir, el doctor Rascón Chávez expreso que 1as 
actividades académicas programadas para conmemorar 
el décimo quinto aniversario de la DEC-FI .. se han visto 
gratamente respaldadas con la reciente creación de la Co
misión de Educación Continua de la UNAM, bajo la res
ponsabilidad de la Secretaría General, la cual promete 
ser un eficaz instrumento para fortalecer el desarrollo de 
esta importante función universitaria". 

En representación de los trabajadores de la DEC-FI, la 
señorita Elena Barraza Reyes subrayó, por su parte, la 
evidente importancia que tiene para el desarrollo na
cional el contar con técnicos y profesionales capaces de 
desarrollar y dar solución a los problemas prioritarios del 
país. 

Finalmente, destacó la labor que desde 1971 han veni
do desempeñando los trabajadores de la DEC, lo cual, 
conjuntamente con la política de las autoridades de la FI, 
"es base sólida de sustentación para los planes y progra
mas de la propia división". 

Posteriormente, el doctor Carpizo entregó diplomas de 
reconocimiento al personal administrativo con 1.5 años de 
labor en la DEC-FI, así como diplomas especiales al doc
tor Juan Casillas García de León, exdirector de la facul
tad, a cuya iniciativa se debió la creación de la citada di
visión, y a los exjefes de la misma. 

El acto se llevó a cabo ell8 de septiembre en el Palacio 
de Minería. • 

Cada brigada, continuó, está conformada por 6 o 7 es
tudiantes de diferentes carreras, quienes permanecerán 
en la comunidad escogida durante seis meses, al término 
de los cuales se realizará una reunión con todas ellas v 
representantes de las localidades para evaluar conjunta'-
mente los resultados. · 

Estos planes, estructurados con base en las necesidades 
propias de cada zona, contemplan cuatro áreas básicas: 
producción, sanidad, educación v sociocultura. 

Al respecto, Enrique Méndez, estudiante de medicina 
veterinaria de la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán (FESC), en representación de los brigadistas 
mencionó que la instrumentación de este nuevo tipo de 
programas pretende dar una nueva imagen al servicio so
cial. 

Por medio de este proyecto, dijo, la Universidad crea 
alternativas para los egresados de las distintas facultades, 
quienes podrán prestar el serYicio social a la gente que 
más lo necesite; de esta manera, los estudiantes se enfren
tarán a la realidad del medio rural y brindarán posibles 
soluciones a sus problemas. 

Durante este seminario participan diversas institu
ciones relacionadas con el campo, como el Comité de So
lidaridad con Grupos Etnicos y Zonas Marginadas, cuva 
presidenta, la actriz Ofelia Medina, comentó que esa aso
ciación civil tiene como principal objetivo antdar a di
fundir la situación actual de los grupos étnicos, indicarles 
sus derechos y asesorarlos al respecto. 

Este comité se formó hace aproximadamente año \' 
medio a iniciativa de la doctora Yólotl González. directo
ra del Museo del Carmen, y se inscribe dentro del progra
ma del servicio social, sirviendo de enlace entre los briga
distas y las instancias que puedan colaborar en la solución 
de los problemas a los que se enfrenten. • 

vNlMI29 ~ 



Modificaciones al Estatuto ... 
(viene de la p6gino 14) 

2. Los profesores titulares un mínimo de seis horas o las 
que correspondan a dos asignaturas y un máximo de 
doce horas por semana, y las que se asignen a labores 
de tutoría. 

3. Los profesores asociados un mínimo de nueve horas o 
las que correspondan a tres asignaturas y un máximo 
de diez y ocho horas semanales, y las que se asignen a 
labores de tutoría. 

b) .• .. ... 

.. Los límites ... " 

Artículo 62. El consejo interno respectivo, de común 
acuerdo con los directores de las facultades o escuelas 
correspondientes, podrá eximir a los invcstigádores de 
impartir clases o de desempeñar labores de tutoría por un 
tiempo determinado, siempre que exista causa que lo jus
tifique. 

Artículo 88. "Los Centros de Extensión Unversitaria y las 
siguientes dependencias podrán contar con los servicios 
del personal académico: ... Coordinación General de Estu
dios de Posgrado. 
En cada una de ellas habrá un consejo asesor y una comi
sión dictaminadora ... " 

Servicio social y difusión ... 
(viene de lo p6gino 3) 

En otro sentido, el funcionario municipal, al ofrecer a 
investigadores y prestadores de servicio social universita
rios toda clase de facilidades en la realización de sus acti
vidades en la zona, enfatizó que la vinculación Universi
dad-sociedad, en el marco de la histórica renovación que 
tiene lugar en la UNAM, requiere del concurso de los 
ayuntamientos. 

Objetivos de los convenios 

El primer convenio establece entre sus objetivos el de 
proporcionar el lugar y condiciones propicios para que 
los alumnos de la FES Cuautitlán realicen su servicio so
cial; coadyuvar a que éste sea llevado a cabo con la cali
dad y eficacia deseadas, y colaborar en la elaboración e 
implantación de programas en los cuales la intervención 
de los pasantes sea pertinente y/o necesaria. 

La FES Cuautitlán, a través de su Departamento de 
Servicio Social y Bolsa de Trabajo, supervisará y asesorará 
las actividades de los estudiantes. Esto lo hará concertan
do, cuando menos, una entrevista al mes con los alumnos. 
Asimismo, les proporcionará orientación sobre las activi
dades qJe puedan realizar, así como apoyo bibliográfico, 
de acuerdo con el programa establecido. También está 
previsto que asesores de la facultad visiten los lugares 
dond~ se realiza el servicio social, para observar y re
gistrar las actividades de los prestadores. 

El Ayuntamiento, por su parte, nombrará a su vez un 

[i~ll'i'L 

supervisor con la función arriba enunciada, proveerá a 
los pasantes de lo necesario para la realización de sus acti·
vidades y entregará a éstos una carta de conclusión de ser· 
vicio social, en los términos que la FES Cuautitlán seña· 
le. 

En cuanto al segundo convenio suscrito se asienta que 
para su cumplimiento la UNAM se compromete a cubrir 
los costo~ por concepto de honorarios a. los participantes 
en los programas; brindar la asesoría necesaria para su 
mejor realización; difundir las actividades a través de los 
medios a su alcance; estructurar programas especiales, de 
común acuerdo con el Ayuntamiento, y a proporcionar 
transporte a los participantes. 

El Ayuntamiento, por su parte, acordó organizar dos 
actividades mensuales, con carácter gratuito, y dos en las 
que se cobren precios populares que permitan cubrir gas
tos. Igualmente, proporcionará alimentación y contri
buirá, cuando sea el caso, con el 50% del costo del trans
porte de grupos y solistas que la UNAM programe. • 

Clausura de cursos en la ENEO 
(viene de lo p6gina 4} 

El compromiso de desarrollo intelectual, dijo, debe 
continuar vigente, pues sólo con esta actitud profesional 
es posible contribuir en forma significativa a mejorar y 
elevar el nivel de salud de la población. 

Más adelante expresó su beneplácito porque al celebrar 
su 7.5 aniversario en este año, la ENEO ha comprobado 
que "durante todo este tiempo sus egresados se han mani
festado, en su mayoría, como trabajadores responsables, 
eficientes y comprometidos con la atención de las necesi
dades y problemas de la salud de los diversos grupos de la 
población de nuestro país". 

En representación de los alumnos integrantes de la ge
neración 1983-1986 de la licenciatura en Enfermería y 
Obstetricia, la señorita Beatriz Rodríguez Castillo dijo 
que es satisfactorio llegar al final del camino, y que resul
ta ser un orgullo egresar de la mejor universidad del país. 

Agradeció a las autoridades de la Institución y a los 
profesores de la ENEO el apoyo que proporcionaron a ca
da uno de los alumnos para la consecusión de un objetivo 
común: el mejoramiento de la carrera de Enfermería. 

Por su parte, el alumno Felipe Molina López, en 
nombre de la generación 1984-1986 de la carrera de 
Enfermería, nivel técnico, exhortó a que se redoblen es
fuerzos con el fin de profundizar en el campo de la asis
tencia y convertir a la enfermería en un carrera de alto 
nivel. 

Al final de la ceremonia, efectuada el pasado viernes 
en la Unidad de Congresos del Centro Médico Nacional, 
el doctor Narro Robles entregó diplomas a 108 pasantes 
de la licenciatura en Enfermería y Obstetricia y a 357 del 
nivel técnico de la carrera de Enfermería. Acto seguido la 
licenciada Hernández Torres entregó a cada uno de los 
alumnos un emblema conmemorativo del 75 aniversario 
de la El'\EO. 

Como invitados de honor asistieron los doctore~ Fer
nando Cano Valle, director de la Facultad de Medicina; 
Rodolfo Herrero Ricaño, director de la ENEP Zaragoza, 
Sergio Jara del Río, director de la ENEP Iztacala; el inge
niero Enrique Villarreal Domínguez, coordinador del 
Sistema de Universidad Abierta, y la enfermera Carmela 
Armas Béjar, presidenta de la Federación Nacional de 

· Facultades y Escuelas de Enfermería, AC. • 
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Inauguración del Centro de Estudios ... 
(viene de lo p6gino 1) 

. _Se buscará art~cular en dicha dependencia la investiga
cwn agropecuana y la formación de recursos humanos 
con criterios de excelencia académica y conciencia crítica 
d~ la realidad, afirmó el doctor José Luis Galván Madrid, 
duector de la FES Cuautitlán, durante la ceremonia en 
q~e el doctor Jorge Carpizo, rector de la UNAM, inaugu
ro el centro, ubicado en el campo 1 de la facultad. 

Añadió que para la FES Cuautitlán el Centro de Estu
~ios Agropecuarios significa un compromiso; "en una 
epoca de radical reorganización con recursos limitados 
debemos ser más eficientes que nunca, y dar respuesta a 
los problemas por medio de esquemas no tradicionales''. 

En tal sentido, sostuvo que el centro buscará vincularse 
con las instituciones de su área, tanto en el ámbito uni
versitario como nacional e internacional. 

Más adelante, al referirse al actual proceso de fortale
cimiento académico de la Universidad, aseguró que en él 
se avanzará con el esfuerzo académi.co organizado y la 
~articipación comunitaria. "Frente a quienes pensaban 
WJue la UNAM podía caer en un proceso irreversible de de

terioro, a partir de su masificación, las medidas que se 
han emprendido constituyen una respuesta seria, conjun
ta, decisiva". 

En el marco en que la Universidad pretende, bajo sus 
nuevas condiciones y dimensiones, recuperar niveles de 
excelencia a través de la implantación de sistemas moder
nos de enseñanza-aprendizaje, señaló que el centro recién 
inaugurado representa un avance en la formación de pro
fesores e investigadores en un área básica, e implica un 
esfuerzo por superar una escisión artificial, entre las 
ciencias agrícolas y las pecuarias. 

Lo anterior sólo puede lograrse, apuntó, a partir de la 
intercomunicación constante y enriquecimiento recípro
co, que incluye el vínculo entre los profesionales y los aca
démicos de las ciencias agropecuarias con los producto
res. 

Ante la actual situación del agro mexicano subrayó la 

Ciclo de conferencias 

necesidad de la utilización extensiva de mano de obra en 
e~ campo, incluyendo tanto a los productores agropecua
nos en general, corno a profesionales y técnicos. "Lo vital 
e inm~diato es aumentar la productividad en y del cam
po, as1 como mejorar la distribución de sus frutos. Tene
mos que investigar para fortalecer la cadena productiva 
agropecu~ria y agroindustrial, desde los apoyos bá~ico~ 
par~ el esfuerzo de los productores hasta la participacwo 
de estos en los mercados de origen y en el consumo de sus 
propios produclos", concluyó. 

En el mismo acto, el doctor Nicolás Sánchez Durón, di
rector del Centro de Estudios Agropecuarios, definió a és
t~ _como un órgano de apoyo para la docencia e investiga
cion en las carreras de la FES Cuautitlán enmarcadas en 
el área. 

Mencionó entre sus principales objetivos el de generar 
investigación multidisciplinaria aplicada a la resolución 
de la problemática nacional en el sector agropecuario, así 
como a mejorar el desarrollo de la docencia, los planes y 
programas de estudio y la formación de recursos huma
nos. 

Durante el acto, efectuado el 18 de septiembre en el 
Auditorio del Campo 1 de la facultad, ocupó el presí
dium, junto con las personas mencionadas, el MC José 
Camacho Machín, coordinador general de Investigación 
y Estudios dt• Posgrado de esta dependencia. • 

Gaceta 
UUNAM 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO 

Dr. Jorge Corpizo 
Rector 

Dr. José Narro Robles 
Secretorio General 

EDUCACION MATEMATICA: ACTUALIDADES Y PERSPECTIVAS 

Este ciclo es organizado por la 
Maestría en Educación en Matemó
ticas de la Unidad Académica de 
los Ciclos Profesional y de Posgra
do del CCH. 

Programa: 

Septiembre 

Uso de modelos en la enseñanza 
de las matemáticas, por el doctor 
Jesús Alorcón, lunes 22, 11:00 h. 
La educación matemática en el 
CIMAT, por el M en C Alfinio Flo
res P., lunes 29, i 1:00 h, 

Octubre 

las microcomputadoras en la ense· 
ñanza superior, por lo doctora 
Elfriede Wenzelburguer, viernes 3, 
17:00 h. 
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Seminario de enseñanza y titula
ción, miembro de lá Facultad de 
Ciencias, lunes 6, 11 :00 h. 
Dellenguafe aritmétic~ al lenguaje 
algebraico, por la doctora Teresa 
Rojano, viernes 10, 17:00 h. 
Historia, filosofía y educación ma· 
temática, por el grupo Historia y 
Filosofía de las Matemóticas de la 
FC, lunes t 3, 11:00 h. 
Imaginación espacial, por la M en 
C Olimpia Figueras, viernes 17, 
17:00 h. 

Sede: aula magna de la maestría, 
ubicada en el primer piso del edifi
cio de las Oficinas Administrativas 
No. 2 (avenida Universidad No. 
3000). Teléfono 548-99-34. 

lng. José Manuel Covorrubíos 
Secretorio General 

Administrativo 

Act. Carlos Barros Horcos itas 
Secretorio de la Rectoría 

Lic. Eduardo Androde S6nchez 
Abogado General 

M en C Héctor Domínguez Alvorez 
Coordinador de Ploneoción 

y Presupuesto 

Lo Gaceta UNAM aparece 
lunes y jueves 

Genoro Gorcío 
Subdirector de Ediciones 
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.Df. flafaet Femández Flor:es 
f~S 'CUAUT:TLAN 
Informes 1 inacr)pcfones: 
Coordit'I\Kión de Ex!f!llSIÓ{I 

Umver~o•Hu~ot v Oepartarnenro de 
Ed1Jcac:lón Cont1nua 
Carret&nt CuiJUtltrán - Teólovucar~ Km. 
25 
Cual¡'ltt/in lzcllh 
EdifiCio® Gobierno, planta ba¡a 
Tels 872-33-10, 872·33- 11. Bn-33--23 
E•~s J90. 199, 176. 

Doctorado en 
Urbanismo 
{unidad de lnvestlt;Jal:aon y 
Dccenc:lal 
En 133 S!QU!entO!I lineas 

ProteoQ')I8II8Uilorlp 
• MOV!mlentouoctales y la 

prcbietN1tea urbana 
• La renta de t• tlerraen el proc:uo
wbano t&Q:•ONJ eN Mfli.IOO 
lnnjpc::Qiesablert•l'wtael 31 
IM9etubrt 
RQQutS!IOS ' 
Acta-dei'IICI!f'loento. grado de 
,M"Sfrla. currfculuiTt ~~tltae. carla de 
rnot1YO&. tema dtt""'"t.gatl6n '1 

f.:8ili_'7A~Óf~aunecn.JRA 
Mtyor~elnfortMt; 
Vr!-ldtdde lt'IV•J•gtciOo y~~ 
Otvlllón dt EetudJoa.dt PCIIQrtdo 
tel. 548-44$y $S0-$2·1.Sext. 3518 

Introducción al Guión 
Cinematográfico 
~!O~~~~~~ ~~rdy 

=.::;!~:roleaor$J. 
=~nlety tt"lbjadoi'".U.de'-: 

2t de NPtitfnbtt al JO H octubrt 
MM1••1_.....1t:OOa1t~ODh. 
1M-ormea1 lnscnpcionet 
Cernro Uf'INer&JtMio ctetthld•OI 
ClnetNIOQr611cos 
AdolfoPntlo7.21,COI O.Val!t 
lefa_ 88749$. 687-o&--9"7 
Oe 10 00• 1!5 001'1 

Cureo de Act\Mllz.ción 
de Derecho Labor.t 
u._ .. lhl_ ...... 
("'Pf'"" MttfUiftW'-
L,c Urbano Frias Her~ 
24dt aept....,...,rt 

Tocas 1¡1 ses.C)I'Ies s~ •f\!C:•artf1 1 lat 
11001'1 
CONGRESO DEl. T~A8A-JO 
lA"' AICatdOFiotes Ma:QOn ~o t~ 

Cine 

........... '·- ...... . 
.............. ····· 

C~eto C*nt- de M+guel M Delgado 

Los Cinco Halcones 
11960) 
Oltec!Ot M1guel M Oelc¡ado 

S,O.lA CINEMATOGRAFICA 
FOSFOAO 
!S.n nde"fonso -4-3. Ctmtrol 
BoletOI t 100 00 
Lunea .2:2/IO:ÓO ; 12:00: 18:00 V 
.. :00 h 

CIClo: LUIS 8uftuel 

Viridlana 
fMtldco, 1981) 
A~CiiiVO GENERAL DE 1-' NACION 
IEduordoMor.,. y LawmberriJ 
lun .. 22/17;00 h. 

Confel'encias 

El terremoto : un 
año después 
Ctclo de me-sl!ls r.edondes 
9 00 h Socted4rd Estado y cal'tlblo 
soctel 
12 00 n Cns1s d~ la Ciudad 
17 00 h Tetremoso r co!llls soc:tal 
rACULTAO DE FILOSOFIA Y 
LETRAS 
Avla M•gna 
lunes 2.2 

Primer Foro de 
Estadística Aplicada 
2Q b.POS,C•ones de lemas referentes a 
la aphc-aoon de. la Estadisuca 
IPitqutnes dtr computo, cenuo:s de 
asesoud. Pf'Ogramas de doc:enc.ICI. 
aG((I50 a l.a ¡nfO{n-Jaeión). 
Areas de es1ud!o: B•ologii!, analtsiS de 
CQII\bni(JO def di$CUI$0 lf>t:jl!t"IIOria de 
ahn•v•~os. omsos y encuestas 
naoonah.JG, sociOfQgia. geo1ogro1. 
ecologla. n•ar~na. ent•e ovas. 
los dl0:1s 24, 25 v Z6 dó septletnbre 
de 10:00 a 13;30 v de 16:00 a 18:00 h 
UNIDAD DE: SEMINARIOS DA 
IGNACIO CHAVEZ 
ywero Alto, CNJdad Urnven;tUma 
Eotrevlsus; Or, R"ubén H81rt<inde.r: 
Cid, Coord1nedor del Proyecr9, de 
lunes a Ytefnes de 1 ';00 a 14;00 t1 
let. S50 62-15 el(L 4556 

Mayorn informes: CoordtnaCJon de 
la E&.Ptlc•atizaciÓ" e,_ Esta!hhca 
Aplicada, Instituto de lnvi!$UQaciOneS 
en M;:nemattcas APt.c~s y en 
SJS!ema.s iUMAS). 4o. ~uso, Tel. 650-
Sll& e.ICI$. 4566 

1 Coloqwo sobre crisiS 

Procesos de trabajo 
v clase obrera 
- Proceso.s da uabajo v salud. 
.-Procesos de tJabajo, ~clón 
cOlectiva y respt~esta obrer•. 
- ChSis, camb•os en kls ptCK:e$05 de 
tráb.&JO y captaciór~. 
-Reesuucturaciórl satanal. 
-Crisis, Ccmdiclones de v1da y cuiWra 
obt&fll , 

- Es-tado y reducdón de 1.1 fuerl& de 
uaba,o. 
- Trabato y eond~ obrera femenina 
-Reestructuredón p(odu011Vi1, 

empleo v mov~1dad "" el trebajo. 
- Control y democrtc•t tindicaf en la 
crisis 
- Hiltorif de los PI"OCftOI 1M trabaJO. 
da lot cambk>t tec.~OI V IUJ 
repercusiOOM ..odl!et 
Del 1!1 al '8 da ocwbre 
UNIVERSIDAD VERACRUZANA, 
xALA9A, VER. 
Fecht limite 6t- entft'Qa de ponencJn.: 
12 de aeptlambre. 
AJ Ap,~rtado PoMal 369 de X.las:Nt.Ver 
Tel.: 729-54 y 70$-a< 
UAM·I Oel)ertem.nto de Soclofogfa 
Apartido P-ostl1 56-536" Mé•leo. O. F. 
C.P.Cilla40 
Tel.: 686-03-22 ext. 501. 

Primer Congreso 
AMAC'86 
Eeonom1a v Admínlt\tecl&n 
ISEPESI 
Leglll.cl6n_ ldmil\itll"tón, IPQVO 
fin~nclero. mercado y ~IOn. 
Cultivo de p.ces IUAMI 
Ctprkudoli (urpul, ekhdot U~IJNS y 
n'"IOjatrat), ulm6nldot t trUt;hes), 
aterln~ let)aralet y Pttcado 
bl.tnCO), e ktllUridollb&QtH), 

Cultivo de macl•c:o• y ato•• 
(UNAMJ 
Ctu'lttceos, moiu~. algas. enfibtos. 
rt~Ptiles, etc. 
k-tvAtlotc16n , .ctucnl6f'l y 
comunh::tcl6n UNPI 
Investigación Clet"Jtlfic. 't' teenolór;iea, 
educacl6n media, jupertot: ar•dot 
acad6mic01, posgrado v 
CorTlt.lnleiCi6n !formal, infCNMIJI y 
ciwlgac:ló!>), 
ConclualOf'lu . r-.:om~c:-kln•• y 
...Ión ldmlnlattattva da t. AMAC 
(Atoclacl6n Mulcen• de 
Aculcuhor•• A.C.) 
Fech• limite lt\liplateaia para 11011.;1 
de doe.,..,U>s dofovodoo ~ 
mt'Mt dite11116o, la:t COOC!usionee y 
IN ~tOnN 10. 41 
dlcl•mbre 
Al4xt1Ción Mu~Cat~a de Acuteultoru 
A.C. 
AporUdo Pootol 119-679 
04460. Mó>O<O, O F. 
o.t 20 a.J 24 de octubre de 1•. 
Clud•d do- M6.111lc:.o. 
,Mayor•• lntorm••: 
l.ebof1torlo de Aeuicult"ura 
IMtiMo O. BIOiogfao, UNAM 
Tol !f>0.52~15ext . CS86 
Oeowtamento de Zootogil 
bcueta- Necfonaf de C..-.cia1 
8>016\lleH, IPN 
Tell98-J1·311 

Llborlto.-lo de Aeutcu~u,. 
UAM~I~ 
Tol, -03-22 oJ<t . 364 

Prtmer SemH\arto de Economia 
Urbana 

La Ciudad de México 
a un año del sismo 
Estll!dO d•l c;onoc.lmt•nto •n •1 
campo d• la •eon.omfa urbtlna 
Or Gustavo Garza V 
La problemilica del .tree 
me11opolitana de la Ciudad da 
M•xlco 
O,a Ale¡andra Moreno Tcscano 
Notas aobr• flnanu.• pUblice• 
d•' Olatrí'o Fed•r•f 
Lte Ben¡amln Retchk;•man 
Moderador Muo Carlos 
Bus-tama11te Lemus 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
ECONOMICAS 
Sala d~ Con.férenc•a s 
Torre it de Human•dades
lun4't 221 1 o~oo h. 

SimoosJO!~postciOn 

Ciencia v Tecnología 
para la Salud '86 
Del 22 ai 25 de octubte 
Temátlc~ General: 

Gestión 'V uansferencia <11t 
tecnologla, PI-Opledad Industrial 
Vincyf~ de lós seetor'e&; 

PrO<fuctt-..o, de Salud v Educativo. 
- Potltle.s de lnvers.ón, llfJtitnulos 
f•scales y cornereiates ert ptoyectot 
tecnoU>giCO$. 

Costo-benefldo v nesgo--be.-.eficio 
en proyectos teenol6-g1cos 

lnfOfmjflca 
8ooooguridod 

- 8icnec.nob¡f,.¡ 

-~ -- lnnovact6n y ~uac!On 
tecnológiCa 
Cwso1 prulmpoaio~ 
Fotogtafla técnica : Oet 13 a l J7 de 
octubre 
Com~ut.ciOn en Medk:lna: Del 6 al 
10 de octubta 
Pltstic:os •n Medicine : del 13 al 17 
dt oc.tubre 
Sopl•do d• vidrio : Dul 6 al 10 de 
OChJbre 
Sede. ~•di torio Prmcipal y Aulas de 
la Facultad de Medicina 
tnformea: 548-04-19. y 550-52-15 ext 
2179 
fn.acripcionea: Ceja gef\et"~ de la 
Facultad de Medicina. 

IV Simposium 
Internacional de 
Medlcina Familiar 
PAlACIO DE LA ANTIGUA 
ESCUllA DE MEDICIN,t. 
lBrisP, ,.quln1 V.,tzue4a, Ctll1rol 
l.ot dl'll ~. 2$ y 28 de saptieMbrl 
M•yorM Informes-: 548---93-83. <Je 
8.30. 15:00 h 

Televisión 

Educación 
Matemlltica: 
Actualidades v 
Perspectivas 
Uto de mc:tditiOI en 141 e!"'Mff1nza de 
latmai~IIC8$ 

Or. Je&ót Al.weón 8. 
UNIDAD ACAOEMIC"A DE LOS 
CICLOS PROFESIONAL Y DE 
POSGRADO 
Ediflcio OfiCtnaa Admlniltt.a~aa No. 
2, Aufe 1, 1411. ~o. 

!Av. Unlwrsl4ed No. 3000) Tel. 54&-
18-3<. 
lun" 22/11!00 h. 

Avisos 

PRIMER 
ENCUENTRO'DE 
CULTURA 
UNIVERSITARIA 
1986 
LO máS U!JH8SMI811VO ót 24 
~SI(I¡tdes de Prov1nc;:ta 
r.t¡.~. T"tro, Olrtl•, C4ne. 
PUblicac¡Of'lel 
CCHtferencl ... E•~ione• 
Foto. dlt clnetnltog:retla. 
expo&kio,•• y MI..,._ 
CENTRO CULTURAL 
UNIVERSIT AAIO, 
CASA DEL LAGO. PALACIO OE 
MINERI,t. 
o.t 25 d1 -MP't .. mtw. at 1 de 
O&lu..br. 

Convocatorias 
El lnstiluto de lovesttgacwnes 
Ec-onómtcas de t. UNAM Con'l<lU al 

Premio Anual de 
Investigación 
Maestro Jesús Silva 
Herzog 1986 

El otazo para entrega de los trabaros 
-vence el 26 de septtembre de 198$ 
v debo..-á hacerse en la: oficina de la 
Sec.retarla Acodémlca del llish,uto: 
Torre 11 de Humanidades; lec. p.so, 
C•udad Uni~ersltarla. Código Poslar 
04-510. M1bleo. D.F. Tels,: S..8 9962 
v648 13A8 

Radio 
Panorama del Ja:r:z. 
Por Robttno Aymet 
Amplitud Modolado 1111!) 10\z. 
Lu,._• 15, 22 y 21/11;30 "· 

-Tvl.JIIAM 

Presencia Universitaria 
NotMCMatiOOrt•IQ\,141hctirdill'lode\l.rnh:li'N*-dillwt\JdltOI.tfiM ..... 
<S. ltlnveatlgadón, ,._docaN:t.y¡,mw.Kindela-ouUYrL 
LuMt•...._Cantf 111t:1ttt;aoft. 
L-.e • ....,.,_ C8N171"tl:11a 1a:at.. 

Desde la Universidad 
C.ntar • dec1r c:on rn6elu 
Moltr.,- el tn~,io del grupo "'C..nt•o·' durtn~ au pr...,-.ac~ 11"1 _. 

footlval el oil\o y le mclolco 
lun .. 22/12:30 a 13:00 h. C-ant& 1l 

Prisma Universitario 
A ..cond•ru que 1hl v~ne la bh.IH•. 
So "-Ce un diegnOitico 101ft el prob'-me de te buuN en 11 ctudad de 
WJOto y N exponen ptoponw ti!Mnltivlt C*t eu toluclón. 
Lunq 22117:10 • 11·00 h. C1n1i 7 

Realidad y Perspectiva 
M6111ico )' IUJ lflmentOI Meie IV 
SeQurkild Ahm.n~ril 
Partklpant.,. 
Ot. Dlfliol Pill11<o Jele del Oel>er<e,.,..oo de Ecologla del lflotJMo .,. 8lolq¡lo 
Or1. Cine Roc:ltlguu ltW•t.gfdor• c1et IIWtiluto de uwea~ k~•· 
Ot, Jocobo Sch....,. Conevhe< low-1 de le f.A ,O. ONU 
Lun .. ; 22111:00 1 1f;JO C..nat 11 11:30 1 11:00 CaMI 1 

17•00 • 11:30 CaMI 1 zz:oo , 2:tJO eo ... , a 
*00 a IUO Canal 13 2:t30 tll4:00 Conel Z 

Tiempo de Fílmoteca 
Ciclo: Los rostros de lngrid Bergman 
Juana de Arco 
(Joan of Are) 
De Vktor Fle·mlng1 con lngrld 8orgm.1n. JoM Ferter v W~rd Bot 
lunoo 22/:U:\10 h Canel 1 


	00077-scan_2014-03-05_12-46-14
	00078-scan_2014-03-05_12-46-14
	00078-scan_2014-03-05_12-46-14
	00079-scan_2014-03-05_12-46-14
	00079-scan_2014-03-05_12-46-14
	00080-scan_2014-03-05_12-46-14
	00080-scan_2014-03-05_12-46-14
	00081-scan_2014-03-05_12-46-14
	00081-scan_2014-03-05_12-46-14
	00082-scan_2014-03-05_12-46-14
	00082-scan_2014-03-05_12-46-14
	00083-scan_2014-03-05_12-46-14
	00083-scan_2014-03-05_12-46-14
	00084-scan_2014-03-05_12-46-14
	00084-scan_2014-03-05_12-46-14
	00085-scan_2014-03-05_12-46-14
	00085-scan_2014-03-05_12-46-14
	00086-scan_2014-03-05_12-46-14
	00086-scan_2014-03-05_12-46-14
	00087-scan_2014-03-05_12-46-14
	00087-scan_2014-03-05_12-46-14
	00088-scan_2014-03-05_12-46-14
	00088-scan_2014-03-05_12-46-14
	00089-scan_2014-03-05_12-46-14
	00089-scan_2014-03-05_12-46-14
	00090-scan_2014-03-05_12-46-14
	00090-scan_2014-03-05_12-46-14
	00091-scan_2014-03-05_12-46-14
	00091-scan_2014-03-05_12-46-14
	00092-scan_2014-03-05_12-46-14
	00092-scan_2014-03-05_12-46-14
	00093-scan_2014-03-05_12-46-14

